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RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
TV 93 # 51-98 (Bod. #18) PBX: 7432597 -

- COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

BOYA –C Á
Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773

BOGOTÁ
FE 151396

)

t
...tauctio 111,is que n18tGccrnt8atos

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDORES- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-€
AGINA 1/

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL; 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

17/10/2023

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
Na CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO03871

UPSS SANTA CLARA
31456 PED/25101

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
1 - MENSAJERIA

I

17/01/2024

CRA 15 1 59 SUR

COD. DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CANTIDAD LOTE Vto LOTE IVR.UNITARIOI IVA VR. TOTAL

A
CUM: 20032463.3 ’ 2018M40127 19.RI ATC:AOIADOI

02934 IPENICIL[NAG BENZ I.200.000UIVITALIS(10
UM: 219603-7 2020M41 1504-R2 - ATC:JOICEOB

400 AMP 123.04.5299 r _ 30/04/20251 ('’ 764.oo1 0%

¿' 20 AMP IB230088 rr 29/06/20261 rr 1,342.001 0%

305,600.00

26,840.00
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000
9

f==T==
SON:

Líneas:- 111r 2 i1r Articulos==

TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 70/100 PESOS M/CTE
Bl11:1
Mp
Mp

332,440.00
mo

LM F
mc

Em
3

ELABORADo-ÉOR:DIANA'CHALAPUD/
12:55:50

RECIB

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

:?)B%$fugfo?::rE::l3::1981:::: 7:{oTRI5: : gTfJT:3: BIEn\cAT¿ñ il8mpmdor no nal@ su comunMdón nWecü"a 8 hb@ddb.”m. c' de"UD de hs 48 ho'' s sQ'lentes al recibo de su pedido.
iiI) DDB opeRa tñmosüaTmenle 31 SISMED los precios y cantidades re9istrad08 en esta factura.
iv) Para maNí inlormación sobre las Politicas de Devolüción, puede vef más en nuestro sitIo web: ddb.co/poTiüc8s«bdevolucior+ddb.

Nata TécnIca

a 8

ünnar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador. ' '' ' - - - - - – - -– ' ––– ’ -- '-- -’- - ’-’-- -- –-- -'-------- -"'' ----'----- --’ -’ --"'------' F"

CUFE:
Fecha y hora Factura:

01957592b95d5ee2fe3f8ba59bd48eb8f50161 552bf4519dbl 994b7a0694bb6937335934ebbf4d5a59e1 17306f19a41 f

Fecha y hora Validación: 17/10/2023 12:55:50
17/10/2023 12:40:35

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

' FAi Y SALVO

(ARTÍCULO iQ LEY 789 DE 200.2) 7

Yo RAFAEL AÑT¿)NIO gALAMANCA, identiñcado -con ¿édula-de ciudadanía.No.
17.068.260 de Bogotá, en frIi calidad de propíetarío .del estáblecfrliénto comerci.af
DEPOSITO- DE DROGAS BOYACA CQn N. 1.T. persóna hatura! No. 178068.260-3 (en
adelantó la embresay, ert cumpl}miento de lo eétable¿ido en .el AFtíqulo 50 de la Ley
789/2002, en concordancIa con el ArtícLi Io 1? dé la Ley 828/2003 y el decreto -0862 de 1
26 Abd i del 2013, manifiesto-bajo la gravedad de jurahento que¿la empr’esa ha
eumpíido duaRte los set s_(6) meses.anteriores a lá fécha -de entrega .de la presente
certifi¿ación, con tos pagos dl sistema de seguridad socIal en sal-ud, pensiones.y
riesgos profesíorlaies y con los aportes' cor'respondientes .a tódQS sas empleados
vinculados por contrato de. trabájo, por lo que declaro que .se encuentra ü PAZ Y
SALVO con las Empresas Prornotofa$ de Sgiud -- E.,P.S., Fondos de Pensíonéq,
Administradbras de Riesgo§ ProfesIonales – A.R.P, CdR de Combén$ación Familiar,

La ley 1819 de 2016 adicionó et-artícuí-o. 1 14-1 del estatuto tributario y reÓogió’¿n éi. la
exoneraQión de ios aportes parafiscales iniciajmente considerados p-or la.ley 1607 de
2012. En cdnseduerlcia, los siguientes_ apo'IIante$ e.stán éxQnerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

*'Lás personas rtaturaleé empleadoras dor ios empleados qUe d,evénguen .heno s de
diez (19). $alarios. mínimos !egales, ,merlsu.ales vigent9s”f

>

b
}:

ii
iT

E3pedida el 02 (S¿gundo)- día -del mes de.og >fe de. 2023 .(P$s mi! ;éintitr¿s).

.OFERENTE.

+:

’068Í60/8
\

En calidad de Gererite Propietario

'.\*:*¿o:érj.3,
VoBo’. SANDRA EDiTH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

_+++f

OÜ§k:ARIA SUAN¿ÚA
- Ré#isora Fiscal TP.39559-T

in

\ ' .T¿ansv.ersal 93 .# 53 -98 Pafc{ue Empresa;!ai,.P.uertá del Sol:- Bodega. 18
PBX: (57-1 ) 743 25 97 ' www-.cIdh.CoM.co ' contaétó@dc1b.cdm.co ; Bogotá,Colopbia
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1El11l 13 P 1[b5 1115111} i t 11(1pHH) ® ;y\E¿ 13 1\N:f3 FJ fJ ) SALAMANCA : 1 1157 0=682603

1:1111l 13 111111 11E111r 1(b•H1} g 11111aL $ 1 : Si: :: economica pp al 46451 Act p Secundaria 4773 w COLOMBIA

f1: # 53 HI1:11: 11 c1:l1F1Rl[151ra :1::1 ::cT = 1 :1: =Up=iNEOR : 12:: :u:l711 : : :== :EsDTsMAo==:=BT;:;So==;:y:3E4TfRPar 1 /
TR[BUTAMOS iCA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTicAR RrrENcioNES OTRAS CiUDADES

l

a FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

(B FE 151404

1

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE FECHA DE FACTURA

17/10/2023DG 34 5 43

NIT: 9009590517

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97_2023
POO03871
POO04323
UPSS CENTRO ORIENTE CRA 3 12D -31
31464 PED/25108

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO gO DIAS
4 - MENSAJERIA

17/01’/2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CANTIDAD LOTE Vto LOTE

02934 P
CUM: 219603-7 2020M41 1504..R2 ATC:JOICEOB 30 AMP IB230D88 29/06/20261 1,342.001 O%1 40,260.OO

id0
<

ac
El
0
UIrvdc)
De
<E
tn
LU

.a0

6
00
tn
<0
0
ÓÍ

1

Secret+ría Distrta1 de SJud
'fe# Centro Orieí, ce ,.s.E

-;Jbndfntegnda denim 1
2 b DeT 2823

, ::\',:'=1’'-"' :?SS ; inta E:cIro
:-'= F= cf 1 rJ 1 r._) c:

1

a
cai00
:

1=--FiTe=--7
SON:
TREINTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y SEIS CON 82/100 PESOS M/CTE

-Articulos: *1 ; lcBR@
IH36l:1
no
FW

m2
mo

mRiEMFlm
T

B
mo

0

mTÍAmomíi==fEI==R
12:56:30

DEPÓSITO DROGAS BOYACA 1 FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

::) mIl:f:arEan::.n¿MI iu,menU: :MgBt :mT8Tj¿v:lñZlmpnador m nahHwaDmunicadón MpecW8 ah@Hb'cuma1 dBnh de hs 48 hw$sbuleMgs d wM de su pedida

iv) Para mayor inlormaclón sobre las Politicas de D8volúción, pUOdB vet más en nuestro sitio web: ddb.co/poliUca84e4evolucIonddb.
iii) DDB reporta Irim88traTm8nlo al SISMED los precios y cantIdades regIstrados en esta lactur&

Nota Laanl=

Nata T6cnl

CU FE: 024f74e88695268b76d1 34194381 bec48de1 8eaa4fd6cf28b2dflfde29032fd517aOe92fdacbe98c996f6695d7caafd4
Fecha y hora Factura: 17/10/2023 12:53:30
Fecha y hora Validación: 17/10/2023 12:56:31

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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' CEKFIFXCACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ Y, $AhvQ

(ARTÍ¿ULO SG LEY 789 DE 2002)
/

1

Yo RAFAel ANTONIO SALAMANCA. identificado-corI cédula de ciudadanía No.
17.068.268 de Bogotá, en rrli -calidad dé Ótopie,tarta de! e$tabtecimiento comerciai
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona naturai No, 17'068.260-3 (en
adelante ia empresa), en cumP}imieRto -dé lo estableCido én el Artículo 5C} de’ la Ley
789/2002,’ en concordancia con el Artícu to 1 : de 18- Ley 828/2003 yeí decreto 0862 del
26 Abril del 2013, dañina$to bajo la gfavedacl de juramento que : la empresa hb
cumplido durante los sqis-G6) rrle§es anteriores a la f$chade entrega de'Iq presente
ceñificaclón, con los pagos al sistéma de se,quridad $ociai en $a'iud, pensiones y
rieggo s profesionales y con los aportes coKésÉondientesc a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que. declaro qüe se éncueñtra q PAZ Y ,

SALVO con. las Empresas Promotoras de Salud - E.P.$., Pon-cjpg dé Pensiones,
Adwñni,$tradoms de Riesgos, Profesionales - A,R.P, Caja de_ Compensación farniliáf.

Li ley 3819 de- 2616 adiciorl6 el articuio 1 14-I del ¿statuto trtbulariQ y recogió en él iá.
exorreración de los aportes parafiscales irlicialmerttecarl$iderad.os por la ley 1607-de
2012. Eñ coflsecuencia, íos siguientes- apo.dantes' están 'éxonerado s de realizar
aportes:a+ Sena y al ICBF, . -

“Las pef¿orlá$ rlaturp ies emp!&adoras pdf los empleados-que devenguen -m¿ñoé de
diQZ (1,0} salados mínirnoslegale$ rrlen&ua}es-viger$es”.

f

d,.did;~02,,.,„„„,.„l.„=, J.„;.pz':. ,i;,„.,Á„„d,.;,&*,,

Nrr N Í7068á60
En catidacl.cie Gerénte -Prapiétprio.

1

' g1.';14%3
VoBo. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

= =h +v J
J' P

#fR-:.':if:J

O&h-¿ARCIA¿ÚAÑCHÁ '
. ke+isor,a .Fiscal TP.39559,T

trans.vefsa.i 93 # 5.{-.9.8 Pafc{ye Err\pre siri’al Pu¿r ia dei"Sb! - B'odesa l 8
PBX: (57.1 ) 743 25 97 » www.dclb.corn.co ' ¿ontacto@ddb.com.co .% Bogotá,Cotombia
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63 /7/

8depósito '
de droga$
BOYACÁ

RAFAEL ANTON30 SALAMANCA
TV 93 # 51-98 (Bad. #1 8) PBX:

NIT 170682603
7432597 -

- COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Actividad economica ppal 4645. Act Secundaria 4773

BOGOTÁ
FE 151406

,.. 111 11cf;o nuk que n18cficdntent05

IVA REG. coMUN - NO SOMOS AUTORrrENEDORES- soMOS GRANDES coNTRIBUYEN16s_aR .ICA
DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-{

1/ I

TRtBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZA(}ION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

DG 34 5 43
CT 97 2023
POO04323
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
31466 PED/25106

17/10/2023

3rc

17/04/2024

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO 90 DIAS - EfectIvo

:IA5

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO LOTE VIo LOTE .UNITARIOI IVAl VR. TOTAL

05058 AMPICILINA l GR (SICMA FARMA) AMP (50)
ICUM: 200546982 2020M.O014327.RI ATC:JOICAOI 50 AMP 12305006 30/05/20261 1,150.oo1 o%1 57,500.oo
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Secreterh DisIHtal de S?lyd
und Cent40 Oriel,ct ,.>.E

:- JbaJ IntegraR de Sen'hu aniMa

20 Dd:T 2023

Ai
}: '- 3 b= f- 1 e
-C„ :J-’'„-F ':?Sf : \:ll4 C?ara

a

TotaT¿s: Líneas: *1*
SON:

hrticibIT Caiabad: *iii;

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO CON 45/100 PESOS M/CTE mI
T

Icop
E3F
mc

57,5Íñ161l11
mo

E
mo

n
m4

ELABoRADO POR:DIANA CHALAPUD
13:11 :35

mE

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

IIi) DDB reporta trimo$tralmante al SISMED Ios weeks y cantidades rBgülladOS en esta laclur8

D8Épuóid8 la fecha de vencImIento la pre$61118 factura genoa los Intereses de mora máxImos autorIzados por lo SupBrlntend8nc18 FInancIera de ColombIa (SFC) 8 p8rllr de su v6nclmlonto. Le empresa se reserva el derecho de prophdad do 18

acepta las condIcIones de Venta . Se hace cbnstar quo Ii OrIna in esta factura o en la GuIa correspondIente de entrega de una persona dÍstlnta del comprádor ImpIIca que dl¿ha persona está autorIzada expres-am8nte por el Co’mprador para
firmbr, confesar la deuda y obIIgar al Comprador

m8r¿ancIa hasta su cancelacIón. Todo ¿heque devuelto bar culpa del llbrador causará una sancIón del 20% -de su vaior, art. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ DbmtcIHo ao Cumpllmtento de h Obltgacún Será Bogotá D.C. El Comprador bonoce y

Nota Tácnlc8
i) No se aceptan reclamos ni desaJento$ por faltantes ó averIas de mercancIas, si el corrlpradoí no realiza su comunIcacIón respectIva 8 Info@ddb.com.co dentro de les 48 horas siguIentes 81 íedba de su pedido.
ii) Productos tofrlgerud08, eontralad08, Intorvonid08, alto c06tq ao llenan devolución

,v) Para anya informacIón sobre las Polit ices de Dovokición, pu8dB vef más en auosln sIII$ web: adD.aYpoliUa94a4wotudoñadb.Nota Loa nI

Fecha y hora Factura:
CUFE: 65c5ed98650634c757f5f5c3f61 d7efba4f4724fb7e4d3ce7ef17cb6a51 4d9fb93779e61 924b5c3b8ad900dab4ba9538

Fecha y hora ValidacIón: 17/10/2023 13:11:35

17/10/2023 13:07:09

"Productos regulados pago a 30 días'No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CU$4PLIM IENTO

PAZ Y SALVO'

(ARTÍCULO,50 LEY 789 DE 2002)
$

yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA,- idenüfic'ado con cédula de ciudad&rlía No.
17.068.260 de Bogotá., en mi calidad de propiétario de1 eétablecifn.ierito pomerciai
.DEPOSITO DE DROGAS BOYACA cort Nb1.7, pers8rla natural No. 17.068.260-3 .(en
adelante la ernpre sa), en cumpf}rniertto de lo establecido en el Artículo.50 de la Ley
789/2.002, en concordancia con el ArtícuIQ l'’ de la Ley ,82.8/2003-y el decreto 0862 del
26 Abrii del 2<)13, maníüe${o baja ia -gravéctac!. de , juramento qu9 .la empres.a ha
cumplido durante los seis {6) Mes& anteriores a la fecha de entreÓa de la presente
ceñiftcación, con ios pagos .al si$terna de seguridad .social en salad 1 pen$iories y
riesgos profesioná Ies y con ios aportes. cowespondieñtes a todos sus empleados
viñcutados por contrato de trabajo, por lo que declaro .que se .encuentra-a PAZ .Y
SALVO con Ips Errtpres.as Promotoras de ,Salud. - E.P.$., Fón 1:los de Pensioneé,
Administradoras de Riesgos Profe$iona.les - A.R,P, Caja dp Compensación:Familiar.

La iéy 1819 de 2016 adicionó e},artículo 114-1 del eéíatuto tribútario y réc¿gió eri'él la
exonerac}órt de los aportes parafiscales irlicíalrrieñte corlsiderádos por la ley 1607. de
20,'12. En con secuencia, los siguientes .apdÜante$ están exonerado, s de 'realizar
aportes ai Sena y a 1. ICBF.

$

“Laé bersonas .naturaie-$ emplbadora$ por los empie@dos dub devengueh-Meno¿ dp
diez (10) s-alados mínimos }e'gaies mensuales vigerñes”i-

1 '.

b.
i+
t Expedida el 02 (SegtInd$) día del mes de #e de 2Q23 (Dós rríil veintitrés). ;

Nrr N í7069á60$
En calidad de Gerente '– Éropietari9. \ \

( '!'7;,*.Ü'}$}{;#
Vo80, SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP,72:114'T

/

©Úf=-¿„„„:ü.b„'
Rea.$dra Fiscal. TP,3.955.9-T

/

:

jj . ' ' T.

1

ff

Trpñsver¿ai 9i # 51-98 ,..Parqyé.EÚp.regarial Puerta del SQi - Bod4ga 18
P§X: (571 ) 743 25 97 » www.cidh.tom.cd " contacto@dab.com.co q B’ogotá,Coi-otnbia

1
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RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
TV 93 # 54-98 (Bod. #18) PBX: 7432597 -

b 3 ?3:31;;

BOGOTÁ - COLOMBIA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

FE 151517

BOYACÁ
ngc 60 171,fJ it te nlcdican18at as

IVA REG. COMUN - NO soMos AUTORETENEDORES-- SOMos GRANDES coNTRIBUYEN16S_Qe nICA

DOC. EMITIDO POR ERP UBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-E
1/ 1

TRIBUTAMOS iCA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RrrENCIONES OTRAS CiUDADES

AUTORIZA(310N DIAN No. 18764050758874 Tlpo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

18/10/2023

SOLICITAOO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO04323
POO04323
UPSS LA VICTORIA DG 39 SUR 3 20
31554 PED/25096

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
2 - MENSAJERIA

mb 3
18/01 /2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO LOTE VIo LOTE VR. TOTAL

05973

08466

10552

02362

02934

ADRENALINA IMG/IML(EPINEFRINA)CJXIOOAMP
ICUM: 2003246b3 - 2018M40127{9-RI ATC:AOIADOI
CARBONATO CALCIOI 500MG(OROCAL)MAST(300)T

ICUM: 200446144 2020M40131 68RI ATC:A12AA04

200 AMP 123.04.5299 30/04/2025:

31/07/20251

31/03/20251

764.00

120.00

499.00

101.oo

0 '/o:

00/,1

00/,1

o '/,

o '/,

152,800.00

1 ,800,000.00

D[CLOFENACO 75MG/3ML (VITAUS) AMP(100)
ICUM: 19934768.18 2a22M400224+R2 -

METOPROLOL IOOMG (ROPSOHN) TAB(30)
ICUM:3921 h1 - 2014M413817R2
PENICILINA G BENZ 1.200.000UI VITALIS(10CUM: 2196087 2020M41 150&R2

15,000TAB 185912

ATC:MOIA805

ATC:C07AB02

ATC:JOI CEoe

1,300 AMP 1230214 648,700.00

554,490.005,490TAB 1230193

IO AMP 18230088

30/05/2025

29/06/2026 1,342.00 13,420.00
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Totales: tT *5*m nüculos: *7 Cantidad: *220007

TRES MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y TRES CON 39/1 OO PESOS M/CTE

SUBTOTAL
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DEPÓSITO DR6'diS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

i) Productos rofrlgerada8, controlados,intervenIdo$ alto c08to rio 6onen devolud6n
i) No se 8coptan recl8mos ni descuentos por í81t8nles ó averías de mercancIas, sI el nrnpr8dor no realiza su comunIcación respectiva 8 Info@ddb.conteo dentro de las 48 haas siguIentes al recibo de su pedido.

Hi) DDB reporta time$tr8lm8nte al SISMED los precios y cantidades registrados en esla factura
iv} Para máyor Información sobre las Politicas de D8volúción, puedo wei más en nuestro sItIo web: ddb.co/poBüus<!bdevoludomHb.

D9Épué;'d¿ la fecha do v8ndm18nlo la presente bcluo genera los Intereses de mora máxImos autorizados por la Supennt8nd9ncla FInancIera de ColombIa (SFC) a partIr de su vencImIento. Le empresa se reserva el dorechD de propIedad de la

Mala T4cnl

mer¿3ncta hasta su cancelacIón. Todo choque d6vuetto i)ar culpa del llbradar cau5atá una sancIón del 20% de su valor, an. 731 det CódIgo do ComercIo ¿ DomIcIIIO de Cumpllmlenlo de la ObIIgacIón Será Bogotá D.C. El Comprador conoce y

Hrrnbr, coní8sar la deuda y obIIgar al Comprador

Nota a

ac6pla las condIcIones de Venta. Se haco con8t8r que la fIrma en esta factura o en la GuIa corre$pond18nt8 de entrega de una p8rsona di511nla del comprador ImpIIca que dIcha persona está autorIzada expresbment8 por el Comprador para

CU FE: 9b8ad372d 1 92bd9fOc1 d25ea5c8ddOffd869e36c5e72914be8fc5b2ec7498f5b655757d lc8 le6b33cdf0393697badd44
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 18/10/2023 09:37:50

18/10/2023 09:35:35

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFXCACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ Y SALVO

(ARTÍCULO #O LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO- -$ALAMANCA, identificado coñ cédula de ciuaáJanía No.
17;068,260' de Bo9dtá-, en .Rli -calidad de propietariQ dd, establecimiento comercial
DEPO$1TO DE -DRC}GAS BOYACA con NJ:l,T..personá rIa.tufál Na, q7..068.269.6- (en
adelante la empresa), en ¿umpiiMienb de 19 establecido en el Artícuio 50. de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo l'’ de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, .mani$eéto bajo iá- gravedad. de juraméhto qu:é !a errlpre sá ha
cumplido durante IQ$ seis (6) méses anteriores a la fecha de. Qntnga- de lá pre$qnté
certificación, con los pa’go$ al sistema de seguridad social- ert bai IJd, bens{ones y
riesgos prófe$ionale s y con los aportes correshondiente s a todos. sus empleados
vinculado$ .por contrato de trabajo, por io que declara que se encuentra a PAZ Y
$ALVO -don !ag Empresas Promotoras de .Salud - E.P:9., Fórldos- de.. Perl$íóñes,

Adrntni$tt'adora$ dé fiie?go 8 Prof.98;ona ies – A.R.P,. Caja de Coppeñsa.ción Famjlia$.

l

't

La ley 1819 de 20.16 ádicior16 el artículo 114-1 del estatuto tributario y r'ecogió en ét la
exóneracÉÓrI de 16$ aporte 6 parafl$6816$ intcialrrlente CQnsiderado 8 por ia 189 1607 de
,2012. En con$éGyenqia, lob siguientes aportante9 e$tán exonel:add_s de reatigar
apor@ s al Sena y ai ICBF.

’'La$'petsoria8 naturates empleadoras ’poi IQ¿ &mpleado's -que dé\;engüer1 rnenos de
diez (10) salarios míniños leÓales rrler{suaíeé viÜerÉes”

l J

Expedida el 02 ($¿gund?) día del mesde-Octu)de dé 20b (D65 mil üeinÚtrés).-

4

Nn N'{7b6;
En- calidad de Gerente – Prapiétaria.

\

' \,L„f{á.} . \
voBo, SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora .IP.72114-T

Úfñ:'h„„..l:,:„
ReVisora Fiscal TP':39559-T_

Trhnsve rsal J3 # 51 „$.8 ' Éarq-ue Empre$aria]- Puer¿a de! so! - BoÜe¿á lb
PBX: (571 ) 743 :25- 97 » www.dc1b.com.co « conta.'cto-@ddb.com,co « Bogotá,Colom!?ip
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a depósito '
de droga$
BOYACÁ

TV 93 # 51-98 (Bod. #18)
RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT 1 70682603

BOGOTÁ
PBX: 7432597 -

' COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
FE 1531 1 1

...nlMcño 171,iJ IIte nleá{caluentos

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDORES- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA
PAGTÑAI 1/

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-6
l

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
Na CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO04253
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
31975 PED/26672

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO ga DIAS - Ef,ctiv,
5 - MENSAJERIA

03/11 /2023

/

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CANTIDAD VR. TOTALLOTE Vto LOTE

[c 02666 LORAZEPAM IMG (VWETH) TABX30 ATIVAN
CUM: 19902391.3 2021M413247.R2 ATC:N05BA06 3,OOOTAB IGA0525 31/01/20241 333.001 O%1 999,000.OO

8
HI

8

';ecr:talla Distrital de Sal¿d
aredlCtrttro Oriellte d. S.E

l.m=aIm
51 NOV 20

61 Alí, JC(
fi:aE: -"' :?SS }Vt[a Clara

E Cj 1'gl

00
0a

'TdTe=;T1¿==
SON:

Árti¿;TéTiT; Canticiad: *3-i)o(F

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 14/100

L
mv
R

Icop
mcMp

0
mo

PESOS M/CTE
3

\+
T
E 7

8

O-POR IM:A CAST I'LL!

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

i) No se aceptan reclamos ni descuentos por faltanles ó averIas de mercancías, si el oompr8dor no realiza su comunicación respectIva 8 info@ddb.com.co dentro de las 48 horas siguientes al recibo de su pedido.
ii) Praductoi íefrigarad09, controlados,'lntorvenldos, alto c08to no U8n8n d8volución
iIi) DD8 reporta Irím88tnlin8nle al SISMED l08 precios’y cantidades registrados en esla factura.
iv) Para moBy información sobre las Potítica6 de Devolución, puede ver más en nuestro sitio web: ddb.co/poliUns4648voluciorbddb.Nota Legal

Nata Técnica

Después–de la fecha de vencImIento la presente faaun genera los Intereses de mora máxImos autorIzados por la SuperIntendencIa FInancIera de ColombIa (SFC) a partIr de su voncImt8nlo. Lo empresa se reserva el derecho de propIedad de la
mercancIa hasta su canc8ladón. Todo cheque devuelto bar culpa del Hbmdar causará una sancIón del 20% de su valor, ad. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ DomIcIIIo de CumpIImIento de la ObIIgacIÓn Será Bogotá D.C. El Comprador conoce y
acepta las condIcIones de Venta. Se hace ¿onstat quo Ii fIrma ¿n esta factura o en la GuIa correspondIente de enlrega de una persona distInta del comprador ImpIIca que dl¿ha persona está atñodzada expres-am8nt8 por el Comprador para
firmar, coní8sat la deuda y obIIgar al Comprador,

CU FE: 373d01 96e23886366e4fdb6d434a021 fa32ed21eb241 12eb896e76 1617c420f48d66c3a98 1413fd85cc2deb77e23533c
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 03/1 1/2023 10:16:30

03/1 1/2023 09:52:12

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

2ALL§W9
(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento cornerciat
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.l.T, persona natural No. 17.068.260-3 (en
adefante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artícuio 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a tQdOS sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-.1 del estatuto tributario y recogió en él la
exoneración de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012, En consecuencia, ios siguientes aportantes están exonerad9s de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigejltes”

Expedida el O! (Prim„)-dí, d,1 m„ d, N„i,mp/, d, 2023 (D„ mil „i.Ut,é,).

17068260-3
En calidad de Gerente - Propietario.

'\;„j*frA),
VoBo. SANDRA EDFFH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

k

Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta del Sol - Bodega 18
PBX: (571 ) .743 25 97 Q www.dcib.com.co ' contacto@cidb.com.co ' Bogotá,Colombia ,
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BOYACÁ

TV 93 # 51-98 (Bod. #18)
RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603

PBX: 7432597 -

- COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

t Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773

BOGOTÁ
FE 1531 12

...uluc 60 nI,b gnc nleacaNtertIos

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDORES- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENIEs_DE .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO .EDISA COLOMBIA SAS -900707834-i"
1/

+ TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

03/11/2023

mb mI

03/02/2024

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97_2023
POO04253
POO04323
UPSS LA VICTORIA DG 39 SUR 3 20
32089 PED/25096

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C,
CRÉDITO 90 DIAS
2 - MENSAJERIA

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO CANTIDAD LOTE VIo LOTE

08466 CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST(300)TCUM: 200446144 2020M4013166..É1 - ATC:A12AA04
02362 METOPROLOL IOOMG (ROPSOHN) TAB(30)CUM:3921GI ’ 2014M419817R2

17,400TAB 186411 30108/20251 120.001 0'/o1 2,088.000.00

101.001 00/,1 6,060.00ATC:C07AB02 60TAB 1230191 30105/20251
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@; 4 Secretaría distrital de Selud
Jred Cedltro Orje11t€ L.5,

n = 1 1

89 d lov 2823,

IAií. 'bC,' : frI„„f„ ':?SÍ ; 1i

HZ n u 11 G1 f 131
'a : lara

Totales: Líneas: *2*
SON:

Ariic-úT;;-’7;

DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TREINTA Y NUEVE CON 09/1 OO PESOS M/CTE
L Eb18

mE
Mc

2,o@1@1Cd
mo

rcoT m6

9mmc
cas,ULLa

DEPÓSITO"D¿¿éÁ¿jOYACA

RECIB

FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO

Después-de la fecha de vencImIento 18 presente factur8 genere los Intereses de mora máxImos autorizados por la Sypedntend8ncT8 FInancIera de ColombIa {SFC) 8 parür de su v8nclmlonlo. La empresa se reserva el derecho de propIedad de la

ürmár. confesar la deuda y obtJgaí al Comprador

Nata T6cntca!
i) No se 8ceptan reclamos ni deswentos por f8lt8ntesTS-áverlas de mercancIas. si el comprador no realiza su comunIcación respectiva a info@ddb.com.co dentio de las 48 horas SIguIentes al recibo de su pedido.
ii) Productos refdgorada8, controlado$,1ntervonid08, alto CD8tO no tienen devolución ’
iII) DDB reporta üime$tmlm8nl8 al SISMED los precIos y cantIdades rogistndos on e5la facturaIv) Para mayor hfoímaclón sobre las Politicas de Dewlúclón, puede vef más en nuestro sItio web: dab.«#poliüa6<Ie<18voluehnddb.

ata a

=',r:?anFJ;!t:ñ?ñu¿nT\Ei:1 !:dR:ho'ghg¿'rv::17api;r#:: glIJ?:Efu?:T::l:ágl¿ SciTrcJ2;#Jae :: ::IT:jaid:n¿# 1:lll::djp,lIIS 8:f=rgrádEF:11,;ll::diEudI:?J:-::f¿:#:: 2:ljg:ibófd:Tfpf¿gJR:bcñ5,lg'¿:?ÍH¿,7;5,TY

CUFE:
Fecha y hora Factura:

efd6cl 09 lb0332afcb39fb61 ae9eb626d8 1 90c740f32f374b571 8ef59921 ab6d060b31f2a4 1 edac66c567 Ifefd2b75e7

Fecha y hora Validación: 03/1 1/2023 lo:16:35
03/1 1/2023 09:52:33

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ y $ALV9 /

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA,' identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.2$O de Bogotá, en 'mi éalidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N. i.T. persona natural No. 17.06,8.260-.3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la -Ley
789/2002, en concordancia con el ArtícÜlo I' dé la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha-de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E,P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja"de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adiciÓnó ei artículo 114-1 del estatuto tributario y re¿ogió en él la
exoneración de los aportes parafiscales inicialménte consideradas por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes apoñantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por los eMpleados que deverlguen menos de
diqz (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mies de Novien}dre de

/1?

.OFERENTE.F iR

p068260-3Nrr

2023 (Dos mil veintitrés).

En calidad de Gerente - Propietario.

f'Ü;;&;{=?;{;2
VoBo. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

Transversa i 43 # 51-9p Paique Empresarjal Puérta del Sol - áodega 18
PBX: (573 ) .743 25 97 . www.ddb.corn.co ' contacto@cldb.com.co « Bogotá,Colombía
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TV 93 # 51-98 (Bad. #18)
RAFAEL ANTONIO SALAMANCA

BOGOTÁ

PBX:
NIT 170682603
7432597 - FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

y
Actividad economica ppal 4645, Act. SecundarIa 4773

- COLOMBIA
FE 153703

1

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDORES– SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOF I WARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS .900707834 1
AGINA 1/

TRiBUTAMos icA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTicAR RrrENcioNES OTRAS ciUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE
NIT: 9009590517

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.

FECHA DE FACTURA

DG 34 5 43 09/11/2023

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No

EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97_2023
POO03871
POO04323
UPSS CENTRO ORIENTE CRA 3 12D -31
33731 PED/28159

CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
4 - MENSAJERIA

E

09/02/2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CANTIDAD
L 1C)T E Vto L 1C)T E 1WWW

00122

10552

ai 158

00029

ACICLOVIR 200mg (LAPROFF) TAB (240)
ICUM: 19961342.3 – - 2017M4005é53.ÉI ATC:J05ABOI
DiCLOFENACO 75MG/3ML (ViTALiS) AMP(ioa)CUM: 19934768.18 2022M.400224&R2 ’ ATC:MOIAB05
DIFENHIDRAMINA12.5mg/5ml(LAPROFF)FC120ML

CUM: 19919306..1 -2020M4000520-R2 ATC:R06AA02
ERITROMICINA 500 MG (GENFAR) TAB (50)

CUM: 2009913&7 - 2022M40i7370.R1 ' ATC:JOIFAOI

240TAB 185286 30/06/20251

01/07/20251

30/08/2025

30/06/20251

138.00

499.00

2,919.00

461 .00

o '/,1

o .41

0 '/o!

ao/o

33,120.00

49.900.00

61 ,299.00

46,1 00.00

IOO AMP h230541

21 FCO IDD1803A

IOOTAB ID01680C
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5 NOV 2023
, 1 re

1 A
• CL 1 ' _
F;: E:

-f¿tales: Líneas:-- *4*
SON:

Articulos: *4* -IS;Rai;d: *461’'

CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 18/100 PESOS M/CTE
mmm
mv
E

En
Mp
rc6F

190,419.00m
IczP

RE
L---------mF

m7
1

1

1/. ,db-Égáléo'
'€€ 1. +q:+ V . \\ \ ' '* 1

v dEÉétSltQ.ñROCAS BOYACA

mE

FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

Dg$pués-de la fecha de vencImIento ta preson18 factura genera los Intereses de mora máxImos 8utartz8dos por la Supertnt8ndencTa FInancIera de ColombIa (SFC) 8 patllr de su vencImIento. La empresa se res6rv8 el derecho de propIedad de la
mercancIa hasta su canc6t3clón. Toda cheque devuelto iot culpa del llbndor causará una sancIón del 20% do su vaiar, an. 731 det CódIgo de Camordo ¿ DbmtcÑto ao CumpHmlento de la ObIIgaciÓn Solá Bogotá D.C. El CompraÓor¿onoc6 y

Iii) DaB reporta trino'stralmante aI StSMED los precios y cantidades r8gi8tr8d08 en esta factura.

1) No @ 8cípt8n recia-rúa-$ ni desalentas por íall8nle$ 6 averías de mercancIas, sI el comprador no realza su comuniaclón respectÑa 8 info@ddb.gan.co dentro de las 48 tx>las siguIentes al recibo de su pedido.
ii} PrDdUctoi roítigqr9do¿, controlados,'lntorvanld9&, alto c08ta no Uonen devolución

acepla las condIcIones de Venta. Se hace constar qu8 la fIrma en esta factura o en la GuIa carr8spondIBnh de entrega de una persona dÍsllnla del comprador ImpIIca que dl¿ha persona está aulorfzada expres-am8nto por et Co mprador para

Nota Tócn

iv) Para mayor información sobre las Poliüc8s de Oavolúci6n, puede vet más en nueslo sitio wab: ddb.ca/pollUca&de«levotudorbddb.
Nata La

da y P

CU FE: 5dc86f06f223ac1 0499be8062761 065e2ddOed3b275eb084ac6166d6c2d91323del 6a4cb7ee5af381 aOb79773b48555 1
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 09/11/2023 07:52:50

09/1 1/2023 07:51 :23

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFiCACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ Y SALVe

(ARTÍCULO 56 LEy 789 DE 2002) ,

Yo RAFAEL ANTONIO $ALAMANCA, identíficad¿ con cédula de ciudadanía No.
17.068.2,60 de Bogotá, en mi calidad de propIetario -del establecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona natural No. 17.068.260-3 (en'
adelante la empresa),' en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
.789/2002, en concordancia con el Artículo 1'’ de la Ley §28/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013,. mani$esto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a. todos sus empleados
vinculadoi por contrato de trabajo, por lo qE16 declaro que se.encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Prornotoras de Salud - E.P. S., .Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionqtes – A.R.P, Caja ,de Compensación Familiar,

La tey 1819 de 2016 adicíonó el artíQuto 114-1 del estatuto tri.butario y recogió en él ia
exoneración de los a’portes parafiscaies inicialmente considerados pór la ley 1607 de
201'2, En consecuencia, los siguientes aportantes' están exonerados de realizar
aportes al Sena y ai ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diqz (10) salarios minimos legales mensuales ygentes”

Expedida el 01 (Prim.er) día del mes de NoV'ánbre de 2023 (Dos @l veintitrés).

1706826.o/-3

En calidad de Gerente - Propietario.

r '[:„q,4%;
VoBo. SANDRA EDríH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.721:14-T

3UANCHAv: ig

Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # .53-98 Parque Empresarial Pueria dei Sol - Bodega 18
PBX: -(571 ) :743 25 97 ' www.ddb,com.co © contacto@dclt>.com.co ® Bogotá,Colombia
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AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

00122

05973

04474

04474

10552

01158

it0
<

B
Ul
rD
111

<

Q
r¿

08385

a
c)
<

>-
0
00
u1

<

(9
0a0

rn
+c)
al
111

0
00
0

1;iii=s mr =7m
UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SiETE CON 75/1 OO PESOS M/CTE

Nata Técnica
i) No se aceptan reclamos ni descuentos por faltantes 6 averías de mercancIas, sI el comprador no realiza su comunicación respectiva 8 info@ddb.com.ea dentro de las 48 horas siguIentes 81 real)o de su pedido.
ii) Productos refrigerados, control ldos, Intowenld03, alto costo no tienen devolución +’
Iii) DDB reporta lñm86traTm8nte 81 SISMED tos precios y canüd8des registrados en asIa factura.
iv) Para mayor inbrmación sobre las Politi@s de Devolüción. puede vet más en nuestro sItIo web: ddb.co/poliUc8s4edevolucion.ddt>

Después-de la fecha de vencImIento la pres8n18 lactuo genera los Intereses de mota máxImos autorIzados por lo Supedn tendencIa FInancIera de ColombIa (SFC) 8 partIr de su vencImIento. La empresa se reserve el derecho de pnpbdad de la
m8í¿ancla hasta su cancelacIón. Todo cheque devuelto flor culpa del llbmdor causará una sancIón del 20% de su valor, an. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ Oamlcillo de CumpIImIento de la ObIIgacIón Será Bogotá D.C. Et Comprador conoce y
acepta las condIcIones de Venta. Se hace cbnstar que Ii Orma bn esta factura o en la Guía correspondIente de entraga de una persona disttnta dat comprádor ImpIIca que dl¿h3 persona esta aulodzada expr8s-amonte por et Co-mprador para
Rrmar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador,

Nota Lea81

CUFE:
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 09/11/2023 09:54:16

depósito ~
de drogas
BOYACÁ

RAFAEL ANTON IO SA-LAMANCA
TV 93 # 51-98 (Bod. #18)
BOGOTÁ

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
IVA REG. COMUN - NO soMOS AUTORETENEDORES- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENIRS_DE .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-é
1/

...wucño m,Ís qIte medicamerttos

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

CT 97 2023
POO04323
POO04323
UPSS LA VICTORIA DG 39 SUR 3 20
33762 PED/28158

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CANTIDAD

ACICLOVIR 200mg (LAPROFF) TAB (240)
iCUM: 19961342..3 – - 2017M4005653.É1 ATC:J05ABOI
ADRENALINA 1 MG/IML(EP[NEFRINA)CJXIOOAMP

ICUM: 20032463-3 2023M4012719.R2 ATC:AOIADOI
AMPICILINA 500MG (SICMA FARMA) AMP (50)
iCUM:20054702.5 - 2020M4014363.R1 - - ATC:JOICAOI
AMPICILINA 500MG (SICMA FARMA) AMP (50)
ICUM:20054702-5 - 2020M4014363-RI - - ATC:JOICAOI
DICLOFENACO 75MG/3ML (VITALIS) AMP(100)
ICUM: 19934768..18 2d22M400224+R2- ' ATC:MOIAB05 1,700 AMP
DIFENHIDRAMINA12.5mg/5ml(LAPROFF)FC120ML
ICUM: 1991 93081 -2020M4000520-R2 ATC:R06AA02
FLUCONAZOL 2 ac)mg/looml(CORPAUL)(84)UNDCUM: 200261 18-2 - 20{8M4012337:RI ' ATC:J02ACOI

.;r'iáL1

. „,,,:,. : JJ’-„„ ' :?SS : \nta
Fi::: FT=

En E;;;mi;;7-=7fiaT

1. f.-

O'PÓR:b- iHALAPUD
09

,:1

-DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO

7b95553c51 8a52d88474cb5201de1 f73979b43e7a74fcd1 6792852359da33bOd6bb2283d584dd6df3434491 0ad2ee274
09/1 1/2023 09:53:54

NIT 1 70682603
FACTURA eLECTRÓNiCA DE VENTAPBX: 7432597 -

- COLOMBIA

NIT: 9009590517
TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDiTO 90 DIAS - Ef,ctivo
2 - MENSAJERIA

VR. TOTALLOTE Vto LOTE llVR.UNITARIO

n-
240TAB 185286 30/0612025

IOO AMP 123.06.5166 30/06/2025

50 AMP 12305027 30/05/2026

50 AMP 12305008 30/05/2026

10541 01/07/2025

40FCO ID01803A 30/08/2025

6FCO l6F306282 28/06/2025

Secret3fia Distrital de S:lud
CentrO ariel:cc t 95.e

=1;:ada de Seniü, Centro G4en ie

NOV 2023

::afci
E ai FC>

RB a
l m
HTml––naF
Tmo cv

153734FE

1

FECHA DE FACTURA

09/11/2023

Mc Fo

0 7o' 33,120.00138.00

76,400.0000/o764.00

49,350.0000/o987.00

49,350.00OO/o987.00

499+00 00/o 848,300.00

I1 6,760.002,919.00 0l76

4.020.00 00/o 24,120.00

1
!

1
mo

3
1

FECHA Y HORA

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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.8
CERTIFiCACIÓN DE CUMPLIMIENTO

' PAZ Y $ñkV.q

(ARTÍCULO 56 LEY 78g' DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.l.T. persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la. Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo I' de la Ley 828/2003 y e! deéretó 0862 del
26 Abril del 2013, mani lesto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante lo,s seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salad, 'pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vincuÉados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud_- E.P.S., Fondos de PensiÓnes,
.Administradoras de Riesgos Profesionales - A.R. P, Caja de Compensación Fqmiliar.

l

La ley 1819 de 2016 adicionó .el artículo 1,14-1 del estatuto tributario y recogió en, él la
exoneración de los aportes parafiscales inicialmente consideradospof la ley 1607 dé
2012. En consecuencia, los siguientes aportante.s están exonerados' de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empjeados que devenguen menos de
diqz (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Prirner) día del mes de NoviemXe de 2023 (Dos mil veintitrés),

.OFERENTE.

17068260-3
En calidad dé Gerente – Propietario

rt;;Á.412
VoB9. SANDRA ED:nH ORTIZ UMAÑA
Contadorá TP.72114-T

/

UANCHA
Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversai 93 .# 5-1-98 Parque Empresarial Puerta de} Sol - Bodega 38
PBX: (571 ) .743 25 97 Q www.ddt).com.co'' contacto@ddt>.com.co ' Bogotá,Colombia
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3 depósito «

de drogas
BOYACÁ

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
TV 93 # 51-98 (Bod. #18) PBX: 7432597 -
BOGOTÁ

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDOREs- SOMos GRANDES CONTRIBUYEN16S_De .ICA
DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-&

1/
...1&u,-.tio ut,ts que neáicanleatos

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORiZAOiON DIAN No. 18764050758874 TIpo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
NO CONTROL INTERNO

CT 972023
POO04323
POO04323
UPSS SANTA CLARA - CRA 14B 1 45 SUR
33772 PED/28150

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

7aBr•HiBH.11;aR:=•ii:iBiZa
ICUM: 19961342-3 - - 2017M4005653-Rl
AMIKACINA IOOMG (VITALIS) AMP (10)

ICUM: 19908237-27 ’ 2022M414889-'R3
AMPICILINA 1 GR (SICMA FARMA) AMP (50)
ICUM: 2005469 G2 2020M4014327.R1

<•FPPF14 O T11L B

Zr 30 AMP

d#F/5 o 11\ 1h1 P

00122

00311
ATC:J05ABOI

ATC:JOIGB06

ATC:JOI CAO 1
05058

08466

10552

01158

CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST(300)T
ICUM: 20044614.4 2020MO013166.R1 - AT-C:A12AA04
DICLOFENACO 75MG/3ML (VITALIS) AMP(100)
ICUM: 19934768-18 20’22M400224&R2 ATC:MOIAB05
DIFENHIDRAMINA12.5mg/5ml(LAPROFF)FC120ML

ICUM: 19919306..1 - 2020M4000520-R2 ATC:R06AA02
FFLucoNAzol 200mg/100ml(CORPAUL)(84)UND
[CUM: 200261 18.2 – 2018M4012337-RI ’ ATC:J02ACOI

X’r 900TAB

4i:••/ 1 O O J1\ M P

4/ / FCO

<- 49FCO

:

08385
al

-Ariicui;; *7Totales: Líneas: *7*
no

Cantidad: *1380*

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 17/100 PESOS M/CTE

ELABORADÓ POR:DIANA CbIALAPUD
11 :31 :20

RECIB

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO

1) No se aceptan reclamos ni descuentos por faltantes 6 averías de mercancIas, si el comprador no realiza su comunicacIón respectiva 8 Inío@ddb.com.co dentro de las 48 horas siguIentes al lecho de su pedido.

iIi) DDB reporta üimestratmenl8 al SISMED los precios y cantidades registrados en esta factura
iv) Para meyer informacIón sobre las Politicos de Devolución, pu8de vet más en nuestro sitio web: ddb.ca/politicas<fe.devoluciorbddb,

ii) Productos nfdgorad08, contnlad08, IntowantdD3, alto c08to no tienen devoludón

a
Después-de la fecha de vencImIento la presente factur8 genera los hler8s8s de mora máxImos autorIzados por la SuperIntendencIa FInancIera de Colomb18 (SFC) 8 p8rllr de su vencImIento. La empresa se reserva el derecho de propled8d do 18

mer¿ancla hasta su cancelacIón. Todo ¿hequ8 dovuelto iot culpa del Rbradat causará una sancIón del 20%-de su valor, art. 731 dd CódIgo de ComercIo ¿ Domtcilo ae CumpIImIento de la Obl©acÚn Será Bogotá D.C. El Comprador tonoce y
acepla las condIcIones de Venta. Se baco ¿onstar que láürma bn esta faclura o en la GuIa correspondIente de entrega de una persona distInta del camprádor ImpIIca que dl¿ha persona está atiortzada expros-amento por el Co-mprador para

Nata TécnIca

firmbr, confesar la deuda y obIIgar al Comprador

CU FE: 853460a09735dc6c3af258e53789686387e9dacba3e4aa7fc4921 505c6136dcc17b9 1 9ab6c1 921 479b8fe95d75887087
Fecha y hora Factura: 09/1 1/2023 11 :26:29
Fecha y hora Validación: 09/1 1/2023 1 1 :31 :20

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
- COLOMBIA

NIT: 9009590517
TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
1 - MENSAJERIA

LOTE VIo LOTE

15286 </ 30106/20251

21458 (/ 2B/11/2024lr

12305007 r++-30/05/20261

185912 rr
230541 (/

31/07/20251 (’ 120.oo

01/07/20251«/ 499.oo

1 D O 1 8 O 3 J11:h 4•/
1 6 F 3 0 6 2 8 2 1111/

3 o / o 8 /2 o 2 5 1 (•••; p 2 1 9 1 9 9 o o

,;;„,;;,;I >/4:„...:

Secretaría Distrita1 de salld
1- u,red Centro Orieí, te 1.s.E

fJbíd}= ; rc

tK;_
-- O 9 NOV 20213

'?ss='ÍI

CECil
.Inta ClanFR

mv
E
rRETÉiCX

mTI

mT

153741 L/FE

1

FECHA DE FACTURA

09/1 1/2023

/

VR. TOTAL

o ./,1

00/,1

0 o/$:

00/o

00/o

08/o

01/o

33,1 20.00138.00

1 ,667.00 50,010.00

5 7 1 5 o o p o o 1 /1 ,150.00

108,000.00

49,900.00

32,109.00

196,980.00

1
1
1

/

Bop
E-o-p-Mp

527,619.00
mo

F
no

1

2

FECHA Y HORA

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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8
CERTIFICACiÓN DE CUMPLIMIENTO

,PAZ . Y SALva

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO ,SALAMANCA, identificado con cédu ia de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N,1.T. persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo 1 ' de la Ley 828/2003 y el decrQto 0862 del
26 Abril del 2043, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
cerüücación, con los pagos .al sistema de seguridad social en-salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a tódos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declara que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales - A.R.P, Caja de Compensación FamiIIar.

\

La ley 1819 de 2016 adicíonó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en' él la
exoneración de los aportes parafiscales inicialmente considerados por Ta :ey 1607 de
2012, En consecuencia, los siguientes aportarltes están exonerado§ de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos legales mensuales yigente s”

Expedida el 01 (Primer) día del mes de Novie/Are de 2023 (Dos mil veintkrés).

_OFERENTE.FIRM,

17068266.3
En calidad de Gerente – Propietario,

c\;!;,1\:’%l\.:1
VoBo. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

7

C

vi,bd. @ 3UANCHA
Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta dei Sol - Bodega 18
PBX; (571 ) 743 25 97 ' www.ddb.com.co. ' contacto@ddb.com.co @ Bogotá,Colombia
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635'/7S L

f depósito '
de droga$
BOYACÁ

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
TV 93 # 51-98 (Bod. #18) PBX: 7432597 - FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

(

l
Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773

BOGOTÁ - COLOMBIA
FE 153742

.„blue$8 11/411 qt@ ntecfic«nleñto$

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDORES- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENtEs_DE.ICA
DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-i'

1/ 1

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

09/11 /2023

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO04323
POO04323
UPSS MATERNO CARRERA 10 1 66 ALM
33773 PED/28156

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C,
CRÉDITO gO DIAS
6 - MENSAJERIA

/

09/02/2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO LOTE Vto LOTE VR. TOTAL

00311 AMIKACINA IOOMG (VITALIS) AMP (10)
CUM: 19908237-27 2022M414889:R3

05058 AMPICILINA 1 GR (SICMA FARMA) AMP (50)
CUM: 20054696.2 - 2020M-0614327-Rl

ATC:JOIGB06 50 AMP IA221458 28/11/20241 1,667.001 0'/o1 83,350.00

04474 AMPICILINA 500MG (SICMA FARMA) AMP (50)CUM:20054702.5 ' 2020M4014363.Rl ' ' ATC:JOICAOI

ATC:JOICAOI 500 AMP 12305007 30/05/20261 1,150.001 00/, 575,000.00

08466 CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST(300)T
CUM:200446144 2020MO01316&RI - AT'C:A12AA04

400 AMP 12305027 30/05/20261 987.oo1 o'/, 394,800.00

10552 DICLOFENACO 75MG/3ML (VITAUS) AMP(100)
CUM: 19934768..18 2d22M4002244-R2- ' ATC:MOIAB05

300TAB 185912 31 /07/20251 120.oo1 o./, 36,000.00

200 AMP IA230541 01107/20251 499.oo1 o%1 99,800.00

c)

c/1
111 1

\

8:
;

0
eD

8
(9
0a0
tu0
el
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q(3a
LU
0
En
00
:

q e Tf: 3r e 1 : ::1 :81r S 1 : 1 :f5 r E

ip1 m== =ie={:1 e í1 trc 0 F 1 e n te
\

15 NOV 20q3

:[g;:-='p'=:t
mr

SON:
ArticulosT*5* c;lmaTlm

UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE
L
FA
T

mo

no
mFm

mc
7

l
6 HUD

34

DE-PÓSITO DROG rs BOYACA FiRMA, iDENTiFiCACIÓN Y CARGa FECHA Y HORA
Nata Tócnl
1} No se aceptan reclamos ni descuentos por f8ltanles ó averías de menanclas, si el comprador no realza su comunicación respectiva a Info@ddb.com.co dentro de las 48 homs siguientes 81 recibo da su pedido.ii) Productos íoírjgorad08, contratados,Intervenid08, alto c08to no tienen devoTudórr
iIi) DOB npona lñm8stnlmonte al SISMED los precIos y cantIdades ngntmd08 en esta factura.
IV) Para mayor informacIón sobre las PoTitie8s de D8volúción, puede vel más en nuestro sItIo web: ddb.ca/poliücas<le4evoluciorbddb.

;f,r;?anñlg !=i7ci,"niT8\##¿'.¿:dRih,1:,'¿Q,VH:7,pg,;,fgl:i :::JT!:f,7: 7:3;ad1l3 s:El!:f,'áíses: ::l7:jaJbTl=Í;:,E1,Riad?,1:ES:[:7,gE,id:ft:#FF:,diEudT3JImJ::::#::t?2l:9316;:7?p?,7,7f,:bcJJ 5a;’:7:?;LC,a;:f,6 Y
firmar, confesar la d8uda y obIIgar al Comprador.

Dospués"d8 Ia !echa de v8nclmlenlo la presente factura genera los hlereses do more máxImos autoñz8dos por la Supeñnbndonc18 FInancIera de Cotombb (SFC) 8 p8rllr de su vencImlonlo. La empresa se í8seNa el derecho de propIedad de la
a LB

CUFE: 733ff22cd9c976a2a95a517a9fbl 87ff9f6cc57bab66 1 If4a971 0206399b83ed59fb7f30ba41 992bac5e4c45bf45a80a
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 09/1 1/2023 1 1 :31 :25

09/1 1/2023 1 1:27:16

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciates.
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CERTiFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ„Y §A h&Q

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA. identificad¿ con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo 1 '’ de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, manifiesto bajo la. grávedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la pregente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en saiud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos - sus empleados
vincufados por contrato de trabajo, por lo que declaro, que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Prornotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales - A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en él la
exonerac}ón de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes apoñante s están exonera(ios de realizar
aportes al Sena y al ICBF,

“Las personas naturales empteadora9 por los empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Prirner) día del mes de Noviemt)> de

FIRMA. _OFERENTE.

Nrr l706á26á„3

2023 (Dos mil veintitrés).

En calidad de Gerente - Propietario.

':<}».=jbqj,.1
VoBo. SANDRA EDfTH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta dei Sol - Bodega 18
PBX: (573) _743 25 97 8 www.cidb,com.co © contacto@ddt).com.co « Bogotá,Colombia
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dB g;40
,Í RAFAEL Arü-ONiO'SALAMANCA0deoósi

de .s
BOY AuC Á

m&clio nl,15 gnc nucficameatas

NIT 170682603
7432597 - FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTAPBX:TV 93 # 51-98 (Bod. #18)

BOGOTÁ - COLOMBIA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
IVA REG. COMUN .. NO SOMOS AUTORETENEDORES– SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA

DOC. EMiTIDO POR ERP LiBRA 40rrWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-6
PAGINA

TRIBUTAMO$ 1CA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORiZAOiON DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA. HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE
NIT: 9009590517

DG 34 5 43 TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
5 - MENSAJERIA

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO03871
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
33896 PED/28144

LOTE Vto LOTE llVR.UNITARIoI IVA 1 VR- TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

ACICLOVIR 2DOmg (LAPROFF) TAB (240)
CUM: 19961342..3 – 2017M4005653..R1 ATC:J05ABOI
CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST(300)T
,UM: 20044614-4 2020M4013166.É1 ’ AT'C:A12AA04

ERITROMICINA 500 MG (GENFAR) TAB (50)
ICUM: 2009913&7 - 2022M4017370.R1 - ATC:JOI FAOI
FLUOXETINA 20MG (LAPROFF) TAB(300)

ICUM: 199569474 ' 2017M-4005987.R-1 ATC:N06AB03
PIRIDOXINA 50mg(SALUS PHARMA)(30)TAB
CUM:2009553 h2 – 2021hñO01636&RI ATC:A11HA02

00122

08466

00029

01565

07630

240TAB 185286 30/06/2025

31107/2025

30106/2025

31/05/2025

300TAB 185912

IOOTAB ID01680C

300TAB 184731

240TAB l23D61 31/05/2025

8:
qclretari3 Dislrf,al de S.Hud

,red Cei ljrC Ori€t ICt , .3. E

ii,: ::.:;3:1 de Ser,idh í:eii+c On:Re
6,

11 5 NOV 20236
a
ai
<

(90
ac
0
8
g
F2()
EL
LUfl
En0
0

cl 1+:cía
11:>

1 8 : ?SS .: \n

LL¿
Ai Jn\JI+

?;= 1 Kl CE

!

78X Lín Ja===*m 7imG= @tidal
SUBTOTAL

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 09/100 PESOS
M/CTE

L
no

RECIBELABORADO POR:DIANA CHALAPUD
08:06:00

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA. IDENTIFICACIÓN Y CARGO

1) No se 80ept8n reclamos ni descuentos por faltantes 6 averlqs de meteancí8 s, sI el comprador no realza su comunicación respectiva a bío@ddb.com.oo dentro de las 48 Inra$ siguIentes al recIbo de su pedIdo.
ii) Productos rofrfgorad08, conlroladq8,-lntorvonid08, alto c 06to no tienen davatución

iv) Para maNí Inlormación sobre las Politicas de D8volúción, puod8 vef más en nu8stro sitio web: ddb.ca/pallUcas464evolucbMddb.ata 1.en
Después–de la fecha de vencImIento 18 presente factura genera los Inlens8s de mora máxImos 8utoñzados por 18 supennt8ndenc18 Fhancloo de ColombIa (SFC) 8 pedIr de su vencImIento. La empresa se to selva el derecho de propIedad de la
m8nancla hasta su cancelacIón. Todo cheque devuelta j>or culpa del llbndor causará una sancIón doI 20% -de su valor, art 731 del CódIgo de ComercIo ¿ DomIcIIIo de CumpIImIento de la OblUacÚn SaId Bogotá D.C. El Campraúar bonoce y
aG8pta las condIcIones de Venta. Se hace constar que la firma en esta factura o en la Guía coa8spondlento de enlroga de una persona disttnla doI compridor ImpIIca quo dlllha persona está aulodzada expr8s-amonte por ot Co-mprador para
firrnbr, confesar la deuda y obIIgar al Comprador

iii) DOB reporta Irim8straífnent8 al $1SMED los precios-y cantIdades registrados en esta factura

Nota T6cnlc8

aba56bade7aa8a5a7e86683flae921 65332e57abf1 b92792874a5198e81 laadf20a6246f56a6g le17690c51dc8309efOCUFE:
Fecha y hora Factura: 10/1 1/2023 08:00:27
Fecha y hora Validación: 10/1 1/2023 08:06:01

FE 153884

1/ 1

FECHA DE FACTURA

IO/1 1/2023

m/

10/02/2024

33,120.00138.00

420.00

461.00

51.00

69.00

0 D/,

o '/,1

00/o1

00/,1

00/,1

36,000.00

46,1 00.00

15,300.00

16,560.00

- 1

Bop
mcFM

IPm
no

147.080.00
mo

m9
m6

9

FECHA Y HORA

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMiENTO

,éAZ,xY:' SALva

(ARTÍCULO 50 LRY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONiO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadánía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N,1..T. persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cuMplimiento de lo e$!ablecidó en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, mani$esto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
curnplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la preéente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
AFiminisiradords de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Farñiliar.

La !ey 1819 de 20.16 adicíonó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en é! ía
exone©cíór\ de ios aportes parañsca ies inicialmente considerados por la jey 1607 de
2012. En consecuencia, ios siguientes aportan{es están exorterados de realizar
aportes al Sena y al iCBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diqz (10) salarios mínimos legales rñensuale s vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mLs de NoüepÓe de 2023 (Dos mil veirñt[és).

/

,OFEREN-TE

170682663
En ¿a.ñdad de Gerente .-. Propietario.

':-(;.,3%;%Á),
VoBo. SANDRA EDFTH ORTiZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta del Sol - Bodega 18
PBX: (571 ) .743 25 97 ~ www.ddt),com.co » cónt:acto@ddt>,com.co ' BogOtá,Colombia
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TV 93 # 51-98 (Bod. #18)
RAFAEL ANTONIO SALAMANCA

BOGOTÁ
PBX:

NIT 170682603
7432597 -

- COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
FE 153885

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDOREs– SOMOS GRANDES CONTRIBUYENtES_DE .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-i
1/

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tlpo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE
NIT: 9009590517
TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C

FECHA DE FACTURA

10/11/2023

E

10/02/2024

DG 34 5 43
SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

POO03871

UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
33897 PED/28145

CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
5 - MENSAJERIA

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO VR. TOTALLOTE Vto LOTE llVR.UNITARIO

c
UM: 20044091-1 ’ 2012M4Ó 13385 ATC:N05BA09

02666 ILORAZEPAM IMG (WYETH) TABX30 ATIVAN
UM: 19902391-3 - 20-21M413247-R2 ATC:N05BA06

60TAB l3S254

300TAB IHA6955

27109/2025

28102/2025

335.oo1 o%1

333.oo1 o'/,1

20.1 00.00

99,900.00

0
2 Secredrí8 Distrital de s3lud

.,reI CentrO Ori€„,'t , .:,.t

iEnS B 2 JidmbMlb
6a
Cl1
<

(9
0
De0
(3 1

8
ai

q( )

al
LU0
00a
0

1 $ NOV 2023
Aii

;FL:4-;'= 1:?'gT
•

TaT@: Eii;;;: *2*
SON:

-2irticulos:7 -7;;iii;am
CIENTO DIECISEIS MIL QUINIENTOS TRES CON 20/100 PESOS M/CTE

m®TAL

’•

nBa
Fc-oT
froT

120,000.00
mo

InN FP-mr–M mo
2

ELABORADO POR:DIANA CHALAPUD
08:06:05

mE

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

!) No se 8cept8n reclamos ni descuentos por í8ltanles ó averías de rnerunclas, sI el cornpr8dor no realk8 su comunlación respecüva 8 Info@ddb.com.oo denbD de las 48 l»ras siguIentes dI techo de su pedido.i) Pmduclo$rofrigorad08,controtad08,'lntorvonld08, alto costonotimend8volud611 ' ' – - –- – – –– '- - -– – –––– –- -- -
iii) DD8 reporta trimostmlm8nte al SISMED los precIos y canEtlados registrados en esta factura
iv} Para máyl>1 Inbrmaclón sobre les PolítIcas dé D8volúciÓn, puBd8 wei más en nuestro sitIo w8b: ddb.co/poUUc8sde48volucIoIwldb.

Despuó;de 18 tocina do v8nclmlento la preson18 factura g8nera los Intereses de mora máxImos autorIzados por 18 Supeñnt8nd8ncTa Fln8ncler8 de ColombIa (SFC) 8 panlr do su vencImt8nlo. La empresa se reserve el derecho de propIedad de b

a@pla las Fondldonos de Venta. Se hace cbn8tar que Ii fIrma in esta faelura o en la GuIa comspondl8nt8 de entrega de una persona cti;tlnb dal camprádor ImpIIca qui-dl¿ha persona está aLioñz3d; ¿xpía;;;nente por iI boinpra-dar para- ’
firm-ar, coMo sar la deuda y obIIgar al Comprador

Nota Tácnl

a a

mor¿ancl8 hasta su anceladón. Todo cheque devuelto iu culpa del llbmdor causará una sancIón del 20%’de su vaior, art. 731 det códlgb de ComercIo ¿ D-oml¿Íll¿ ai Cumpilinlent¿ do-la ÓbñgaclóTI iori boga18 6.e.-Él é–amp?á¿oiEonac8 y-

CUFE:
Fecha y hora Factura:

43ae58c42da 1 db32eeaee4dc48c33fe4cb00c9fOfe37a4b8ecf3515eb30cc07d63955cb9a84d7542267ef58d 12b31bfO

Fecha y hora Validación: 10/1 1/2023 08:06:05
10/11/2023 08:00:45

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.



X
gg0)38[a)ggC/2

8<

.8808>8gBi4$0

83$

1
..;g;g....l....;g_g

g8818m18ni

+<c)<g38880
98

g

${9lg

H
:1 

8 
q • ! 

•H
 ? 

fTu:

181

El18886

gg
5

g 818g 8!!4 A1 ;H
 i 

\ ;

M
I

390

D3i418lltúa

${} gnI8

$

@
81



'+

80:15111.

b+
gf:1518

9 1 9 l $

gggggggg6
8 1 s

3
ailglglgg

P
8

8
8l8

Fr)

81iIy888$><8a62F9888f18Endi3g01y88 Figi26

8gg!

Bi>i

3g89g:888*g

gIg
ii:la

8g
8g.;l1 b

g-.l"=g

;1:Él;-g
gIg
g 1: gbI

:.gg'ga

g,1-g
gIg

:!.[, i
l.1 g

g', 1g

$1

-8,1g
Jgb

>i'Mg,12g@>8IEP/g

8.8982bg

1@

@

@
M

W
$1 g

8

{o51



1 1

'b

dépÁ§i€© '
d©“'k&©©g8§BOy'Á–C Á
„. #:#198 wlá$ que mc€¿icamc!!eos

8
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ ; Y SALVq

(ARTÍCULO 58 LEY 789 DE 20Qi)
./

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona natural No. 17b068:260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo 1'’ de la Ley 828/2003 y 91 decreto 0862 de 1
26 Abril del 2013, manifiesto bajo la _gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certificación, con !os pagos al sistema de seguridad. social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y c'on los aportes correspondientes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que' ee encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Prornotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Adrninistradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja 'de Compensación Familiqr.

La ley. 1 819 de 2016 adiciÓr16 el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en é! la
exoneraciórl de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes aportañtes están exonerados de reaiizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguerl menos de
diez (10) salarios rnínimos !ega les rnen$uales vigentes”

Expedida el 01 (Prirner) día del mes de NovieJ >re dp 2023 (Dos mil veintitrés).

17068260-3
En calidad de Gerente'- Propietario.

r í„c;4:1;;7
Contadora TP.72114-T

nh9

VoBo. SANDRA EDiTH ORTIZ UMAÑA

3

PBX: (571 ) :743 25 97 ~ www.ddt).com.co © contacto@ddt>.com.co © Bogotá,Colombia
Transversa i 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta del Sol - Bodega 18
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RAFAEL ANTONIO SALAMANCA
TV 93 # 51-98 (B-od. #1 8) PBX:

NIT 1 70682603
7432597 -

BOGOTÁ - COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
FE 153886

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDORES- soMOS GRANDES CONTRtBUYENIEs_DE .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFIWARE PROPIO .EDISA COLOMBIA SAS -900707834-E
1/ 1

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

10/11/2023

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97_2023
POO03871

UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
33898 PED/28152

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO ga DIAS - Efectivo
5 - MENSAJERIA

m/ C

10/02/2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO CANTIDAD LOTE Vto LOTE VR. TOTAL

05973

10552

01158

ADRENALINA IMG/IML(EPINEFRINA)CJXIOOAMP
CUM: 20032463.3 - 2023M4012719.R2 ATC:AOIADOI
DICLOFENACO 76MG/3ML (VITALI S) AMP(400)UM: 19934768-18 2d22M400224&R2- - ATC:MOIAB05
DIFENHIDRAMINA12.5mg/5ml(LAPROFF)FCI 20ML
CUM: 19919306.1 - 2020M4000520.R2 ATC:R06AA02

IOO AMP 123.06.5166 30/06/20251

01/07/20251

30/08/20251

764.00

499.00

2,919.00

o '/,

00/,1

0 '/01

76,400.00

249,500.00

8,757.00

500 AMP IA230541

3FCO ID01803A

<

ei
De
<

E
nI

1
\

\

';=F:123::::8,g:FT'–
Ha;3;1@ü' 3Rfc oílc“le84

8
Da

tn
<

(9
0
al0
tu
0
el
vi

5(1)a
UI0
00a0

1

15 NOV +023
, , - ...-„..' ':},ks :; ini'. '

.::1:';.;a : “l' n :J

',GT(

T;tales-;-TTre-a7 *3*
SON:

;_os: *3* Caniii;a *603*

TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCO CON 09/100 PESOS M/CTE

SUBTOTALm
E

m
Fco-F
E'ó-F

334,657.00
mo

Enc m3
9

ELABORADO POR:DIAN'A CHALAPUD
08:06:10

mE

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA
Nata Tócnlc8
i) No se aceptan reclamos ni desalentas por íalt8nles ó averIas de mercancIas, si el oomprador no realiza su comunicación respectiva 8 hk>@ddb.eom.oo dentro de las 48 tulas siguIentes al nabo de su pedido.

g n
iiI) DDB ropoña Irim8straTm8nl8 81 SISMED los precios y cantidades r8g18lrados gn esta factura.

Dospuós–de la techo de vencImIento lo presente factura g8n8n los Intereses de more máxImos 8utorlzado s por 18 SuperIntendencIa FInancIera de ColombIa (SFC) a partIr de su vencImIento. La empresa se reserva et derecho de propIedad de la
m8r¿8ncla hasta su cancelacIón. Todo ch8quo devuelto bar culpa del Rbmdar causará una sancIón del 20% de su valor, 811. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ DomIcIIIo de CumpIImIento de la ObIIgacIÓn SeM 8DgaH D.C. El Comprador bono@ y
ac8pt8 las condIcIones de Venta. Se hace c-onstar que la Dana en esta faclun o en la GuIa correspondIente de entrega de una p8rsona distlnla dal comprádor ImpIIca que dIcha persona está auloñzada expns-amonIO por el Comprador para
firm-ar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador.

0 8 HÍI va

iv) Para mayor inbrmación sobre las PolitIcas de D8volÜción, puede veimá8 on nu8sln sitio web: OdD.oo/pallUca$do48voluclañ4dt>,
Nota Loa

CUFE:
Fecha y hora Factura: 10/1 1/2023 08:01 :01

Fecha y hora Validación: 10/1 1/2023 08:06:10

8cd2861ca7f328f439d1 ocad76c857e8ba966545fc770709adb4edbe3fff4da9c5fffa151 9f82e0524aed6cd99e91 703

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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a
CERTIFiCACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAtY„„maq

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA. - identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del e$tablecimierItO comercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el ArHcu io 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo 1'’ de [a Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, manifíesto bajo la gravedad de jurarnento que la empresa ha
cumplido durante tos seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de ia presente
certificación, con los pagos al sistema de seÓuridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vincuiados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras d’e Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Aqministradoras'de Riesgos Profesionales - A.R.P, Caja de Cornperlsacióri Fami}iar.

La Éey 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en él la
exoneración de !os aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes aportarvtes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empieadoras por los empleados que devenguen menos de
diQZ (10) salados mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Prirner) día del mes de NovieJ pre de

FiRMA. _OFERENTE

Nrr /170eé26á.3

2023 (Dos mil veintitrés),

En calidad de Gerente - Propietario.

,'€;Ji,d,;; 1
VoBo. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

1

@

Revísora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 51 :98 Parque Empresarial Puerta dei Sol - Bodega 18
PBX: (571) 743 25 97 ' www.ddb.corn.co @ contacto@ddt>.com.co © Bogotá,Colombia
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TV 93 # 51-98 (Bod. #18)
RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT 1 70682603

7432597 -

BOGOTÁ
PBX:

- COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
FE 1551 33

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDOREs-- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENIEs_QE .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-i
1/ 1

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No

EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO03871
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
35172 PED/28145

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO 9a DIAS - Efectivo

5 - MENSAJERIA

21/1 1/2023

/

21/02/2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO CANTIDAD VR. TOTALLOTE Vto LOTE llVR.UNITARIO

flc 02666 0
CUM: 19902391-3 2021M013247.,R2 ATC:N05BA06 13,B30TAB IHA6955 28/02/20251 333.OO1 O%1 4,605,390.OO

$eaÓÑ)istjüal de S 3hd
’{ed Ce\trd ariel.ce L.:1.t

\mj>qIn TeSt

l
i
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Ali ri»L+
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222NOIÑ023
;

Q
a31

6
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0
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H•nBa
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El0
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fatales: Lin&s: *1*
SON:

2i;ticulos: :7 c;m*1383-;
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON
94/100 PESOS M/CTE

RMa
mR

n=81:1
rc-o7
@P

I
mo

J Jj 3bE_?, 1-
RETEF–LTfNTHé3Fo –Tc3F

T9T6F3T
1

1

TÁB6Wm®i©W
H {-)v07:9:!QI(5:3

'«-H/ Kq 1 \ 1 : 1 ' . + b qC,

,.;pHóéITO DRO-¿ÑÉ’BOYAC A

RECIB

FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

ac8pt8 las candle]anos de Venta. Se baco c’anual que la fIrma in 6sta íaclura o en la GuIa correspondIente de entrega de una persona distlnta doI comprádor ImpIIca que dl¿ha persona está auIorfzada expres-am8nte por 61 Compador para

i) No se aceptan reclamos ni de$auentos por íaX8nles ó averías de mercancIas, sleI oompí8doí no realiza su aornunlación respectiva a Info@ddb.com.co denÜD de las 48 rw8s siguIentes aJrecüo de su pedido,

firmbr, confesar la deuda y obIIgar al Comprador

Nata TécnIca

iiI Productos refrjgerados, controladas.’lntorvonid08. otto costo rio lian8n devolución
iii} DDB reporta trim8straTmonte at SISMED los procbs-y cantidades r8gi8lradog en esta factura
iv) Para maní informacIón sobre las POlitIcas de Devolúci6n, puede vel más on nu8sln sitIo w8b: ddb.co/poliüca&4edevolueion<idb,
Nota LoaaI:
Después-de la í8cha de vencImIento la presente laetuo genera los Inleí8$83 de mora máxImos autorIzados por la SupeNntendencI8 FInancIera de ColombIa (SFC) a Bank de su vencImIento. La empresa se reserva et derecho d6 propbd8d de 18

m6r¿ancla hasta su cancelacIón. Todo ch8qu8 dovuelto j>or culpa del Bbndor causará una sancIón del 20%de su vaior. art. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ Dbmtctlto ae Cumpllm18nlo de la ObIIgacIÓn Será 8ogotá D.C. El Compraúor bonoce f

Fecha y hora Factura:
CUFE: 16cOaf02838bc1 339f3c7e4333541329bOc61cd815a91 1 c45c1 38 1 8eda8c2f4abeOdd4e5e8fc94b4c3c99c97984e921 d

Fecha y hora Validación: 21/11/2023 07:49:50
21/1 1/2023 07:46:38

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFiCACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ Y gA}NO

(ARTÍCULO 56 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17,068.260 de Bogotá, en mi calídad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona natural No. 17.068.260-8 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de io establecido en el- Artículo 50 de la Lay
789/2002, en concordancia con el Artículo 1 ' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, mani$esto bajo la gravedad de juramento que- }a empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
cerüficacíór\, con los pagos al sistema de seguridad, s,oda 1 en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos s'us empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionaie s – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La !ey 1819 de 2016 adicionó el añículó 114-1 del estatuto tributario y recogió en él la
exoneración de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de

. 2012. En consecuencia, los siguientes apoNantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

J

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diqz (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Prirner) día del mes de ÑoyZmbre de 2023 (Dos mil veintitrés).

FIRMA,

170682
En calidad de Gerente – Propietario,

rLJü,40;;
VoB9. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contádora TP.72:L 14-T

BR 3UANCHAi§Bf©

Revisora Fiscal TP,39559-T P

Transversai 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta de! S¿i - Bodega 18
PBX: (571) .743 25 97 © www.ddb.com.co ' contacto@d<ib.com.co © Bogotá,Colombia
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TV 93 # 51-98 (Bod. #18)
RAFAEL ANTONí& SALA’MANCA

BOGOTÁ
PBX:

NIT 170682603
7432597 -

- COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
FE 155168

IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDOREs- SOMOS GRANDES CONTRIBUYEN IEs_DE .ICA
DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA 40FTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-i

1/

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43

NIT: 9009590517
FECHA DE FACTURA

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
Na CONTROL INTERNO

21/11/2023

m C

21/02/2024

CT 97_2023
POO03888
POO04323
UPSS LA VICTORIA DG 39 SUR 3 20
35207 PED/28158

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO ga DIAS - Ef,ctivo
2 - MENSAJERIA

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO CANTIDAD LOTE Vto LOTE n
00122 ACICLOVIR 200rng (LAPROFF) TAB (240)

ICUM: 19961342.3 – 2017M+)o05653.É1 ATC:J05ABOI 4,56DTAB 185286 30/06/20251 138.001 O%1 629,280.OO
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TM: Líneas: *1*
SON:

Articulos: *1; MñiiTami;
SEISCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 78/100 PESOS M/CTE

SUBTOTAL
mv
E

M11:1
mc
mc

9 m
1

E
no

FcóF
mc

mo
7

9

0
- ’* ' :'. 0.9:18:55

mE

. ¿EPÓSÍT-6 bRaGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

iiI) DDB reporta trim8straTm8nte al SISMED los precios y cantidades registrados en esta factura

Nota Tdcnlca
i) No se 800ptan reclamos ni descuentos Wr faltantes 6 averías de meruncl8s, sI el oomprador no realiza su comuniacldn respectiva 8 info@ddb.com.oo dentro de las 48 Inras siguIentes alredbo de su pedido.
ii) Productos refrigerados, €ontrulad08, Intcrvonid08, alto c08to no tienen dovotuci6n

iv) Para maní inlormación sobre las Politicas do D8volúclón, puedo yet más en nuosbo sitio web: ddb,ca/poliüea$<Je.devotucion4db.
Nota Loa81
Después-de 18 ledt8 do vendm19nto 18 pro genIo factua genera los Intereses do mola máxImos 8utoñzado$ por la SuperIntendencIa FInancIero de ColombIa (SFC) a partIr do su venclml8nto. La empresa se reserva el derecho de propIedad de 18

mer¿ancla ha8ta su eaneeTadón. Todo ch8qu8 devuelto ñor culpa del llbradar causará una sano]ibn del 20% 'de su val-w, an. 731 det CódIgo de ComercIo ¿ D-omlcÑb ae CumpIImIento de la ObIIgacIÓn Será BoQola D.c. El Compa¿or bonoc6 y
ac8pla las condIcIones de Venta. Se hace cbnstar que tú Onu ¿n esta factura o en la GuIa corre$pondl9nto do 8nlnga de una persona dÍsllnla det comprador ImpIIca que dtl.ha persona está atñortzada expres-ameNo por el CI;mprador para
firmar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador,

CUFE:
Fecha y hora Factura:

13c049c4ce7254cd930f6fcf2afe46c68789d1280f226d534351 932 lb479b6bafe4b967c4ba5ee7497da56ad12f9eb67

Fecha y hora Validación: 21/1 1/2023 09:18:56
21/1 1/2023 09:16:20

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

PAZ x SAX.va

(ARTÍCULO 56 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietarío del estábiecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1,T. personá natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 dei
26 Abril del 2013, mani$esto bajo la gravedad de juramento que ia ernpresa ha
curnp!.ido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con ios aporte 9 correspondientes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por\lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con jas Empresas Promotoras de Sal,ud . E,P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profésiorlates - A.R.P, Caja de Compensación Familiar,

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en él fa
exoneraciÓrI de los aportes parañscaíes inicíalmente considerados por la ley 16Ci7 de
2012. En consecuencia, las siguientes aportantes están exorterados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

• “Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diqz (lO) salarios mínirnos legales mensuales vigerItei”

Expedida el 01 (Pñrner) día del mes de Noviemb@de .2023 (Dos mil veintitrés).

FIRM.

Nrr w”Í70eé26 63

.OFERENTE.

En calidad de Gerente - Propietario,

f-LH tJ/ga;2
VoBo, SANDRA ED:nH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP,72:114-T

3UANCHAb0

Revisora FIscal TP.39559-T

Transversal 9:$ # 51-98 Parque Empresarial Puerta dei Sol - Bodega 18
PBX: (571) .743 25-97 ©' w{#w.ddb.com.co ' conta-cto@dab.com.c’o ' Bogotá,Colombia
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depósito '
*de droga§BOYACA8 TV 93 # 51-98 (Bod. #18)

RAFAELANTONIO SALAMANCA NIT170682603
PBX: 7432597 -

- COLOMBIA
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

ActIvidad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773

BOGOTÁ
FE 156255

...tnucñt) 111,11 que nletficantcntos

IVA REG. COMUN .. NO SOMOS AUTORETENEDORES- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES DE ICA
PAGINAI 1/

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS .900707834..6
I

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

DG 34 5 43

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO03895
POO04323
UPSS MATERNO CARRERA IO 1 66 ALM
36420 PED/28156

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
6 - MENSAIERIA

VÉMFvIENm
01/03/2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO CANTIDAD VR. TOTALLOTE Vto LOTE llVR.UNITARIO

06366 D
ICUM:20145221..2 – 2020M4019719 ' ATC:JOICEOI 10 v 1233012092 30/07/2026 1 .342.00 00/o 13,420.00

? it 1); St;;,' .,1/

iv ; 1H H• p1 ) 1::
/

/

1

/

1

1

• ':+'+l ,J .-..'l- -: -- - '. A ,'''''- {::. =..1;', - -. .__.–-----
+F e t : 1 + u1 L 6 / 1( f : 1

6 DIC 4023bI

51 11:(1

/

0
1
al0
rH0
CD
00

TaTe-;=Gr -;=':7;
SON:

ArticLi;s: *IT Ca=idbd=;TiP

TRECE MIL VEINTIO¿HO CON 94/100 PESOS M/CTE
SUBTOTAL IOOPm-
R

13,42loloI81
Mo

mEMÑ-íÉla6Fmc–TcM m5
0

ELABORADO POR:DIANA CHALAPUD
IO:07:35

mE

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA. IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

tv) Para mayor híamacbn sobre las Poliüus do Devalúclón. puedo vef más en nueslo sItIo web: ddb.oo@lUcasdedevolucion4db.
iiI) ODD reporta tñrn8stnlmenle 81 SISMED los precIos y cantidades regbUad09 en asIa factura

i) No se aceptan reclamos nI descuentos por faltan los 6 averías de mercancIas, si el compí8dar no re8tj¿8 su comunIcación reSpeCtIva 8 info@ddb.com.co dentro de las 48 horas SIguientes al recibo de su pedido.

Después-de la fecha de v8ndmlenlo 18 pns8nle lactuD gon8ra los lnlor8s85 de mora máxImos autorizados por la SuperIntendencIa FInancIera do ColombIa (SFC) 8 parllr de su vencImIento. La empresa se reserva el d8rocho de propiedad de b
mercancIa hasta su canc8ladón. Toda chequo d&vu81to jnr culpa del llbmdor causará una sana]1}n del 20% de su valor, an. 731 det CódIgo de ComercIo ¿ Damk,IIb de CumpHmlento de la ObIIgacIÓn Sera Bogota D.c. El Comprador ¿onoc8 y
acepla las candlclon8s de Venta. Se hace constar que la firma en esta factura o en la GuIa correspondIente de entrega de una persona dÍsltnla del comprádar Imptlca quo dIcha persona esta auIortzada expres-amont8 por el Comprador para

Ii) Product& rofrlgond08, controladas,intarvonld08, alto costo no tianen dovoluddn

fIrman confesar la deuda y obIIgar al CamBIador.

Nata Técnica

ala Lona

CUFE:
Fecha y hora Factura:

be9735737abde5ce79 12a621d2e668488dc01 3761 eC)050 1 cc27c9f6dObcccb699fea4b6ff02Gbead 1 22db32dbb9cffac

Fecha y hora Validación: 01/12/2023 10:07:35
01/12/2023 10:01 :23

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLiMiENTO

gM„„y„ $ AhVq

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yá RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del estabiecirpiento . cornercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N.l.T, persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de IQ establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con ei Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril dél 2013, mani$esto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6} meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad socia! en saiud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondiéntes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que deciaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Ernpresas Promotoras de Saiud - E.P.8., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación FamIliar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en él ia
exoneración de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 160-7 de
2012. En consecuencia, los siguientes aportantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por IQS empleados que devenguen menos de
diez (,1’0) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida e1 01 (Primer) día del mes de DicierrMe de 2023 (Dos mil veintitrés).

.OFERENTE

fo-3
2:rc :1:1l 3 de Gerente Propietario

fE;;yb:/%g;1
VoBo. SANDRA EDiTH ORTiZ UMAÑA
Contadora TP,72114-T

SUANCHA
Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 5,1-98 Parque Empresarial Pue-rt.a del Sol - Bodega 18
PBX: (571 ) 743 25 97 " www.ddt3.com.co » contacto@ddb.com.co ' Bogotá,Coiombia



8 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.
Fecha Actual : martes, 16 enero 2024

1/1

+

+

aW ::::: 111f:3:d,s„ vid„ d, Sana

{’3 Centro Oriente E.S.E.
#3

b

COMPROBANTE ENTRADA
NOOOOOOOOO073371

ltAl:/\El, AN'FONIO SAI.AMANCA NIT: 17068260

130(;O’fA (BOGCYFA D.C.)

'FV 93 51 98

7432597

1?El 56465

PROVEEDOR:
CIUDAD:

DIRECCION:

TELEFONO:

NO FACTURA:

FECIIA:
Es’rADo:
MONEDA:
-rASA CAM:

FECIIA FAC:

06/12/2023 02:44 p. m.

Confirmado

Pesos

0,00

% ICA: 4.14ao PLAZO: 0 04/12/2023 12:00 a. m

CODIGO
122N4J03258Cj

NOMBRE PRESENTACION

PENIC'll.INA BENZA'FINICA 1.200.000 UI VIAL
POLVO LiOFILiZADO PARA 1{tiCONSTITUIR
A SOLUCiÓN INYECTABLE

CANTiDAD VALOi{rU

170,00 $ 1.342,00

SUBTOTAL %DTO %IVA

$228.140,OO O,OO O,ÓO

DE:FALI JE

CONTRA’FO No. 02-BS-0097-2023 - SANTA C-LARA. GR

SUBTOTAL:

DESCUENTO:

IMPUESTO:

FLETES:

IMP FLETES:

$ 228.140,00

$ o,oo

$ Q,aa

$ a,ao

$ o,oo

$ o,ao

$ 944,00

$5.704,OO

$ o,ao

$ o,oo

$ o,oo

$ o,oo

$ o,oo

$ 221.492,00

RETE IVA:

RETE ICA:
RETE FUENTE:

OTRAS RETE :

OTRAS DEI)UC:

IMP DISTRI:

AJUSTE RED:
AJUSTE AL TOTAL:

TOTAL COb4Pl¿OB AN’FE:

DOSCiENTOS Vi':iN’i'iUN Mil CUATROCiENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON CERO c'rvs
M/Cte.

TOTAL COMPR:

p:SR

RcviBÓ Almacen Revisado Impuestos:

'\
.$P

$

f:1 \

LICEF¿LjAf'i= q: i t 3ct;i¿í.O INTEGRADA DE 5fRy.IC: IOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.] NIT Í9 C)0959051-7]

cb 1.16c%/aG



AUTORIZA(;ION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023
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1) No se aceptan reclamos nI desauenlos por f8ll8ntes ó averías de mernnclas, si el comprador no realza su camunlc8dón respectiva 8 info@dab.oorn.co dentro de las 48 r»ras siguientes al recibo de su pedido.
Ii) Pmduct08 rofri8ondos, controlada8,lntorvenidos, alto c08to no Henan d8voluci6n

Despuésde la techo de vencImIento la presente f8ctur8 genero los Inlens8s do mora máxImos autorIzados por la Sup8nnlendencJ3 FInancIera de ColombIa (SFC) a partIr de su vencImIento. La empresa se reserva el derecho de nopled8d de la

iII) DDB reporta Idm06tr8tmonte al SISMED los prados y cantidades re8jgjnda8 on esta factura.
IV) Para mayor Información sobre las POlitlCB8 de Devolución, puede ver más en nuestro sitio web: üdb.cupoliüeaede<!8voludoñddb.

mer¿ancla ha3ta su anceTadon. Todo cheque dwuelto bar culpa del übradar causará una sancIón del 20% -de su val-al art. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ DomlcIIlo ae Cumpllml8nlo de la Obtlgaaé;n Será Bogotá D.C. El Comprado?¿onoce y
ac8pt8 las condIdon8s de Venta. Se hace c’andar que la fIrma in esta factura o en la Guia correspondIente de 8nlroga da una persona dÍsllnta del comprádor ImpIIca quo dl¿ha persona está ariodzada expr8s-amorlt8 por el Ca-mprador para
fIrm-ar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador.

Nnla TA

Noto Legal

CUFE
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 04/12/2023 09:oo:06

f19,L/p/d&u,, # . 973+/
deD¿sÍ1

(9

de' .s
0 Y AuC Á

uueño más qnt nndicam€ntos

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT 170682603
7432597 - FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTAPBX:TV 93 # 51-98 (Bod. #18)

BOGOTÁ - COLOMBIA
156465FE

Actividad econornica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDOREs- SOMOS GRANDES CONTRIBUYEN16s_96 .ICA
DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFIWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -9007078343

1/ 1

TRtBUTAMO S ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

ESESUBRED INT SERV SALUD CENTRO FECHA DE FACTURA
9009590517

TELEFONO: 3282828 D.C.DG 34 5 43

CRÉDITO 90 DIAS - EfectivoSOLICITADO POR
TO No

ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
NO (-J

CT 97 2023
POO03871
POO04323
UPSS LA VICTORIA DG 39 SUR 3 20
36640 PED/28158

2 - MENSAJERIA

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO VR. TOTAL,UNITARIOLOTE Vto LOTECANTIDAD

PENICILINA G BENZ_1 .2M U.l(DELTA)(IO)AMP
UM: 20145221.2 – 2020M4019719 {70 v 1233012092 30/07/20261 0 Vol1 ,342.00 228,140.00ATC:JOICEO 1

cIr '-3f:= 0
: ..l

: 17llab 09 SIiI,tC
{, t.;

6 DIC 2823

1 :i 1 ( 1 1 6 : : ( 9:

i,$t1.: 7+.'

. J L U ..A :1 A: :: : 5 ) : IJ . .\'q- ' { : :\

Ai: ifI :' \ : 5 p q{: i IVa : : $ 1 ?:' ,:1 ¿ :' ;\ 5 11 ;\ t;; A $

'.} ;: + ;i :';F;:-: i;EST-::; ii )F ’:A1 ;!1,11-- ?1l'P : 8

-Articulos:;7 aFi;É;;fTíi);
mc
[caF
rcóT

228,140.00
mo

SUBTOTAL
TRPESOS M/CTE

m7
4

r
mT

W FEml

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

g5dOeb7d332442acf91 84ae642457d037fd909008883742262c9ae7ebb787c237478616b030b90c5f1 4574535a71 52d5
04/12/2023 08:51 :45

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTiFICACIÓN DE CUMPLIMiENTO

eALLSALE9

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yá RAFAEL ANTONIO SALAiVIANG'\ identificado.con cédula de ciudadanía No:
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N. 1.T, persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante ia empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 20.13, maniüesto bajo la gravedad de juramento que !a empresa ha
cumplido durante los seis {6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
cerüücación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes comespondieñtes a to.dos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P. S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114--1 del estatuto tributario y recogió en él la
exoneración de ios aÉortes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes aportantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales ernpteadoras por los empleados que devehguerl men’os de
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día de 1 rrles de Didem»e/de 2023 (Dos mil veintitrés),

(

.OFERENTE.FIRMA. :/ \

Nn r/r7/odág8-3
En calidád de Gerente – Propietario,

:\„j,.,€qi;} _
VoBo. SANDRA EDFFH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

SUANCHA
Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta del Sol - Bodega 1 8
PBX: (571 ) 743 25 97 . www,ddb.com.co ~ contacto@ddb.corn.co -'’ Bogotá/Colombia
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AUTORIZA(}ION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023
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Torta ;;Tlil JF'*9*
SON:
DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 35/100 PESOS M/CTE

ELABORADO POR:DIANA CHALAPUD

ii No se 8ceptañ reclamos nI ¿ebcuentos po/ faltantes 6 averIas de mercancías, si el comprador no realiza su comunicación respectiva 8 info@ddb.com.co dentro de las 48 hora9 8igulentes al recibo de su pedido.
ii) Productos refrigDrocfas, controlados, Intqrvonid08, alto c08to no tienon devolución
Iii) DOB mporl8 tame$tralmente al SISMED lód'precIos y cantidades m9jgtradog en esta factura
iv) Para mayor información sobre las POlitIcas de Doveladán, puado ver más en nuestro slüo web: ddb.ca/poliOcabde48voluciolb4db,

Doibu–6-;ii la í8ch8 de venclm18nto Ia pro 8ente tactur8 genera los Intereses de mora máxImos 8utolizado$ por la Supeñnbndondo FInancIera de ColombIa (SFC) 8 partIr de su vencImIento. Le empresa se r8sem8 el derecho de propledod de b
m6r¿ar,cIa hasta su cancelacIón. Todo ¿hequ6 devuelta bar culpa det llbndor causará una sancIón del 20%’de su valor, art 731 del CódIgo de ComercIo ¿ DomIciIIo de CumpIImIento de la ObIIgacIÓn Será 8oaolá D.C. El Comprador conoce y

Mala TAenl

PJih 1

acepta las condIcIones de Venta. Se hace ¿anstar quo la nllln en esta faclura o en la GuIa correspondIente de entrega de una persona dlsllnta del comprador ImpIIca que dIcha persona está autañzada expresamente por el Comprador para
firm’ar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador

CUFE:
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 09/12/2023 12:12:26

t.
@7

de' .s
0 Y AvC Á

mucño #11l5 gnr nlecficam€ntos

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT 1 70682603
7432597 -PBX:TV 93 # 51-98 (Bod. #18)

BOGOTÁ - COLOMBIA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
iVA REG. COMUN . NO SOMOS AUTORETENEDORES- SOMos GRANDES coNTRIBUYENIES_Qe .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -9007078344

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE
NIT: 9009590517

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C,
CRÉDITO 90 DIAS - Efect[vo
1 - MENSAJERIA

DG 34 5 43
SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 97 2023
POO04323
POO04323
UPSS SANTA CLARA
37360 PED/31380

CRA 14B 1 45 SUR

LOTE Vb LOTE ltVR.UNITARIoI IVA 1 VR. TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO CANTIDAD

114
ICUM,19961342-3 - ’ 2017M400565$RI
AMIKACINA IOOMG (VITALIS) AMP (10)

ICUM: 19908237..27 ’ 2022M414889.'R3 ATC:JOIGB06
AMPICILINA 1 GR (SICMA FARMA) AMP (50)
iCUM: 20054696-2 2020M.,O014327-RI ATC:JOICAOI
CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST(300)T

ICUM: 20044614-4 2020M4013166-RI ATC;A12AA04

30/06/20251

28/06/202:

ATC:J05ABOI

30/05/20261

30/08/202l1

20/07/20;

31108/2021

31/01/20:

DICLOFENACO 75MG/3ML (VITAUS) AMP(100)
CUM: 19934768-18 2022M400224&R2 ATC:MOIAB05
DIFENHIDRAMINA12.5mg/5ml(LAPROFF)FC120ML

ICUM: 1991930GI - 2020hbOOO0520.R2 ATC:R06AA02
ETILEFRINA IOMG(KNOVEL)AMPXI ML(5)

ICUM: 2001 7384..1 - 2020M401 0836.-RI ATC: OOI CAO 1

FLUCONAZOL 200mg/100mlK;ORPAUL)(84)UND
CUM: 200261 1 &2 – 2018M4012337:RI ATC:J02ACO l
PENICILINA G BENZ l.200.000UI VITAUS(10

ICUM: 219603-7 2020M41 1504-R2 - ATC:JOICE08

27/09/20:

30/1 o/20261

Sr.fr:Hd? Dist;kaI de S 3III
ea ({:1 :::'c Oi tel.,r, e

1: 11:::: 8;¿;se: .+:. [

11 DiC 292E
[ 1:1 ta /::a::\sf

( 3 : iit) U
Ali 73

\.P

Fa IE= c

Tira-;; *ii37*AriculosT *9*
SUBTOTAL

mv
T

RÉTEFCiÉ–N-fE-tc–o–p-mr–-Tcm
RECIB

12: 1.2:26 _
4

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO

6fe772d515fafOb75a7bOba7a5a379d99e4208cf5591a5dce3 leb01bbe002f4394b1 6e32f68678d92be1 18a4ef53aa87
09/12/2023 12:10:10

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

FE 157325

1/ 1

FECHA DE FACTURA

09/12/2023

3mE

o '/,

0c7a

0Vo1

08/9

0./,

0l70

00/o

00/o

00/a

66.240.00138.00

1 ,667.00

1 ,150.00

120.00

100,020.00

230,000.00

21 6.000.00

1 ,097.800.00

64,21 8.00

20,000.00

499.00 ;

2,919.oo1

2,000.00

4.020.00

1,342.00

542,700.00

26,840.00

i

1

1

111Ii1111

Mp
[CbF

2,363,818.00
MI 9l1

nTe
0

2

FECHA Y HORA

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLiMIENTO

,PAZ Y SALVa

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del estabIecimidnto comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA cdn N. i. T. persona natural No. 17.068.260-3 (en
adel-ante la empresa), en cumpiimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concpfdancia con el Artículo 1 '’ de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 de 1
26 Abril del 2013, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la émpre sa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presénte
certificación, con los pagos ai Éistema de seguridad social en salud, pen$iones y
riepgos profésiorlales y con los aportes correspondientes a todos sus errip}eados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Prornotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicíortó el artículo 114..3 del estatuto tributario y recogió en él la
exolreraciórt de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1.607 de
2012. En consecuencia, los síguieñfes aportarltes dstán exonerados de realizar
aportes al Sena y al iCBF.

“Las persona$ naturales empleadoras por los- empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos legalés mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mes dé Dicien2#e de- 2023 (Dos mil veintitrés).

'.\;,.,.:3l*#j..1
VoBo. SANDRA EDITH oRTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarjal Puerta dei ioi - Bodega 1 8
PBX: (571 ) 743 25 97 ' www.ddt>.com.co ' contacto@cId'b.com.co ' Bogotá,Colombia
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TRIBUTANPPS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 TipbT04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VAUDA HASTA 21/12/2023

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENte ESE

DG 34 5 43
SOLICITADO POR CT 97_2023
CONTRATO No POO04323
ORDEN DE COMPRA No POO04323
ENTREGAR EN UPSS LA VICTO DG 39 SUR 3 20
N' CONTROL INTERNO 37378 PED/31

NIT: 9009590517
FECHA DE FACTURA

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
2 - MENSAJERIA

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍ¿ULO CANTIDAD LOTE Vto LOTE VR. TOTAL

05973

05058

04474

10552

01 158

08385

02934

PINEFRMac)AMP
CUM:2003246$3 - 2023M40127i9-R2 .} ATC:AOIADOI
AMPICILINA 1 GR (SIGMA FARMA) AMP (50j !
CUM: 20054696.'2 ' 2020M.QÓ14327«R1 '; AT(,:JOICAOI
AMPICIUNA 500MG (SICMA FARMA) AMP (59)
CUM:20054702..5 - 2020M4014363.RI - ' 1' AT(,:JOICAOI
DICLOFENACO 75MG/3ML (VITAUS) AMP(1 P:o)
CUM: 19934768.10 2d22M4002244.,R2- :+ ' ATC,MOIAB05
pIFENHIDRAMINA12.5mg/5ml(LAPROFF)FCi20MLCUM: 199193081 -2Q20ÜOOO0520.R2 ’: ATC:R06AA02
FLucoNAzol 20amg/l00ml(CORPAUL)(M)uND
CUM:20026118.2 - 20{8M4012337.al -.; AT(,:J02AC01
PENICILINA G BENZ 1.200.000UI VITALIS(10 '
UM:219603..7 2020M411504.R2 ' : ATC:JOICE08

200 AMP

100 AMP

200 AMP

1 ,000 AMP

90 FCO

84 FCO

60 AMP

123.04.5299

12305028

!305027

130622

ID01803A

l6F309272

18230124

30/04/20251

30/05/20261

30105/20261

20/07/20251

31/08/20251

27/09/20251

30/10/20261

764.ool

1.350.oo1

987800

499.00

2,919.00

4,020.00

1 ,342.00

0 '/o1

0./0

0 '/o1

01%

00/o

0'/0

C)yo

1 52,800.00

1 15,000.00

497.400.00

499,000.00

262.710.00

337,680.00

80,520.00

:

<0
<Mb
Cl1

8
111

pl

61

9
0
00
(13

<U
0
De

0:

rD9

'}:"'l*-"'?!'':: D:::.'i'-a: dejS'’!L.d

f:::''::=;:,:1 7
f

1

/

15toic 24123/1

1
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UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MfÉ CIENTO SETENTA Y UNO CON 49/1 OO

:

PESOS M/CTE i i

g

a
LW–-–ToT
E

Rm–no
7

1 ,645,110.00
mo

B
1

ELABORADO POR:DIANA CHALAPUD
12:35:15

RECI

?;@b„,– hueTe, 41 FT+633 i z: 11 tras
FIRMA, IDEÑTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

7(;Tí 6
no realiza su comunIcacIón rc$ptehv; ; de las 48 horas slgulentes al reeibo de su pedido.

DEPÓSITO DROGAS BOYACA

CUFE: 2a8bla9d86592dd239dd858d9661214c4f518bc08fad871d8fb6b41ce431 be6cbca916a83e5782334686bC)e28a48bab6
Fecha y hora Factura: 09/12/2023 12:33:24 : {
Fecha y hora ValidacIón: 09/122023 12:35:16 : 4

*Productos regulados pago a 30 dí¿s-No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTiPicAcróR 'DE CUMPLiMiENTO

,PAZ Y §ALVq

(ARTÍCULO 5a LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA. identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del e 8tablécirnieñto comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T, persona natural Nd. 17.068,260-3 (en
adelante !a empresa), en cumplimiento de lo e$tablecido en el Aktículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia .con ei Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 dd
26 Abril de 1 2013, mani$esto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido dürarlte los seis (6) meses arlteríQres a la fecha de entrega dé la presenté
certificación, con los pagos al sistema de '-seguridad social en salud, pensiones y
riesgos Profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus ernpieados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que SQ encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de SaIud -. E.P.S., Fondos de .Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 3819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatUto tributari¿ y recogió en él la
exon8ráción de los aportes parafiscales inicialmente corlsíderados por la ley 1607 de
2012. En cónsecuencia, .los siguientes aportantes están exonerados de reaíizar
aportes al Sen-a y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos lega[es men su'aies vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mes de Didem9áde
7

\FIR .OFEREN-fE

NrF
En cal lnte – Propietario

2023 (Dos mil veintitrés).

rE;;8;L,fh{;;>
VoBo. SANDRA EDIFH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

A

SUAI\]CHA
Revisora Ft$cal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta .del Sol - Bodega 18,
PBX: (571 ) 743 25 97 . www.ddb.dorn.co « contacto@dc1b.com.co ' Bogotá,Coiombia
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6 y 069

'8
AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tlpo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

00311

05058

04474

08466

10552

02934

0,

3

Da0a
-f=tales: Línea-;; *6*
M
UN MILLON SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 59/100 PESOS M/CTE

firmar. confesar la deuda y obligar al Comprador.
acepta las condIcIones de Venta . Se hace ¿onst8r qu8 li fIrma in esta factura o en la Guía correspondIente de entrega de una persona dÜllnta dal comprádar ImpIIca que dl¿ha ponerla está aulortzada expres-amor\te por et Compndor para
m8rbancta hasta su cancelacIón. Todo ¿hequ8 devuelto bar culpa del llbndar causará una sanctón del 20% de su valor, art. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ Dbmtct-IIo de Cumpllmt8nlo de la ObligacIÓn SaM Bogolá D.C. El Compnaor¿anoce y

iv} Para mayor InformacIón sobre las PoIitlc8 s de Devo:úción. puede vef más en nuestro sItIo web: ddb.co/poliDe8habdevolucionddb.

De$puó s–de 18 fecha de vencImIento la pre$81116 feetlin gonera los Intereses de mora máxImos autodz8do$ por 18 SupeHn18ndencb FInancIera de ColombIa (SFC) o p8nlr de su vencImIento. La empresa 60 reserve 81 d$1echo de propIedad de la

1) No se 80eptan reclamos ni descuentos por faltantes 6 averías de rr}er6ancl8s. si el comprador no reaBza su comunlaclóa respectiva 8 info@ddb.com.co dentro de las 48 tx>ras siguIentes al recibo de su pedido,
ii) Productos rofrlg8rad06, controlados,-lntorvenidos, alto c08to no tienen dgvolud6n -

iii) DDB r8porta lñm8str8lmanto al SISMED los precIos y cantIdades regislados on esla factura

Nota TécnIca

Noto Loaol

CUFE: e7b71 6d66025c6e54b7f23f145f42babe78893c546f906fd431 b4944b9c3291 3858bb9f7b58abb2c972d52404a51d938
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 09/1a2023 12:35:20

depósito '
de drogas
BOYACÁ

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTAPBX: 7432597 -TV 93 # 51-98 (nod. #18)

BOGOTÁ - COLOMBIA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773

IVA REG. COMUN - NO soMos AUTORETENEDOREs- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENtes_Qq .icA
DOC. EMtTIDO POR ERP UBRA 40FrwAR'E PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-é

1/
„nutño mIlk qt 1,' nl«ficanlgütos

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

NIT: 9009590517
TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C,
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
6 - MENSAJERIA

CT 97 2023
POO04323
POO04323
UPSS MATERNO CARRERA 10 1 66 ALM
37379 PED/31388

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CANTIDAD LOTE Vto LOTE

IAMIKACINA IOOMG (VITALIS) AMP (10)
UM: 19908237-27 - 2022M414889--R3 ATC:JOIGB06

AMPICILINA 1 GR (SICMA FARMA) AMP (50)
ICUM: 20054696..2 - 2020M4Ó14327-RI ’ ATC:JOICAOI
AMPICIL INA 500MG (SICMA FARMA) AMP (50)CUM:20054702-5 2020M4014363-RI - ATC:JOICAOI

200 AMP IA290537 28/06/20251

30/05/20261

30/05/20261

30/08/20251

IOO AMP 12305028

200 AMP 12305027

300TAB l86411
CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST{300)T

ICUM: 200446144 2020hFO01316&RI ATC:A12AA04
DICLOFENACO 75MG/3ML (VITALIS) AMP(100)
UM: 19934768-ie 2d22Woo0224&R2- ' ATC:MOiAB05

PENICILINA G BENZ 1.200.000UI VITALIS(10
UM: 219603..7 2020MOI 1504..R2 - ATC:JOICE08

20/07/20251

30/10/2026

800 AMP IA230622

IO AMP IB230124

Rt

128%C

7=miTArticulos: ©
mfií–T¿aamA-–Tenmv-cn
FRETEicF–--–leaF/1

1 :::} :: {9 1 }1 \7 } }{F:1:
RBmm-mc
C

mc
1285:20' :’J:-:

DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFiCACIÓN Y CARGO

09/12/2023 12:33:49

FE 157344

FECHA DE FACTURA

09/12/2023

N
333,400.001 ,667.00

1 ,ISO.00

987900

120.00

06/o

00/8

00/o

OO/a

0 67a1

OO/o

115,000.00

197,400.00

36,000.00

399,200.00

13,420.00

499900

1 ,342.00

\

1

\

\

1

=/
mo

0

FECHA Y HORA

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLiMiENTO

PAZ Y $AtVq

(ARTÍCULO 39 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identi$cado- con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecirniento cofnerciai
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.l.T, persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo 1'’ de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 de 1
26 Abril del 2013, rnani üesto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de erñreg.a de la presente
certificación, con los pagos al _sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleadoÉ
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P.S., Fondos de PensiQnes,
Administracloras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el ar;ícu Io 114-1 del estatuto tributario y recogió en éi la
exolreración de los aportes parafiscales inicialrnente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes aportantes e.$tán exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF,

“Lab personas naturales ernpleadoras por los empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mes de Dici€ 6re de 20á3 ([Sos mI veintitrés).

//

ÚRMAJ--«---L
d=3Nrr w 17/068-260-3

En caIidád de Gerente – Propietario,

.OFERENTE

:\ bIll,Ftú:}
VoBo. SANDRA EDiTH ORtIZ UMAÑA
Cónt:adora TP.72114-T

2

SUANCHA
Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta del Sol - Bodega 38
PBX: (571 ) 743 25 97 g www.ddb.com.co ® contacto@cldb.com.co » Bogotá,Colombia
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AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
Na CONTROL INTERNO

001 22

08466

08466

1 0552

01 158

01428

Ir 02362

02362

0
o€

-iii;i;sT-Líneas: *8*
SON:
UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 99/100
PESOS M/CTE

ELABO

CA

D8spuéido la íecha de v8nclmlenlo la presente factura genera los Intereses de mora máxImos autorIzados por la SuperintendencIa FinancIero de ColombIa (SFC) 8 parlb do su vencImIento. La empresa se reserva et derecho de propIedad de la
mercancIa hasta su cancelacIón. Todo cheque devuelta j>or culpa del llbmdor causará una sancIón del 20%’de su val-u, an. 731 det CódIgo de ComercIo ¿ D’omtcl-lh 86 Cumpllmt8nlo de la Obtlgacldn i¿rá bogo-la D.e. Et domprá¿oiioioc8-f
acepla las condIcIones do Venta. Se hace constar que la fIrma en esta factura o en la GuIa correspondIente de entrega de una persona disthta del comprádor ImpIIca que dl¿ha persona está atñorfzada expres-am6nte por el Co-mprador para

Nata TácnTc8:

II) Productos nfri8orad08, €ontrotados,’lntervonid08, alto c08to no tIenen devolución
1) No se aceptan reclamos ni descuent03 por faltantes 6 averías de mercancías, si el comprador no realiza su comunicacIón respectiva 8 info@ddb.com.co denbo de las 48 horas siguIentes 81 recibo de su pedIdo.

iIi) DDB reporta trime8tralmente al SISMED los precios y cantidades n9jgtrados en esta factura.
iv) Para mayor informacIón sobre las Politic8s de DevoTúción. puede vel más en nuestro sitio web: ddb.ca/paliUcabde4evolucion4db.

eLI

a a

confesar ia uaa y 1 c) Of

CUFE:
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 09/12/2023 12:45:25

01

de1
de' .s
BOY AuC Á

uucño 111,is IIte nl€tacancnto.\

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
TV 93 # 51-98 (Bod. #18) p8x: 7432597 - FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
BOGOTÁ - COLOMBIA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
IVA REG. COMUN . NO SOMOS AUTORETENEDORES- SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES_DE .ICA
DOC. EMITIDO POR ERP UBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834;

1/

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

NIT: 9009590517

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
4 - MENSAJERIA

POO04323
UPSS CENTRO ORIENTE CRA 3 12D -31
37381 PED/31399

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO LOTE Vto LOTE

ACICLOVIR 200mg (LAPROFF) TAB (240)
CUM: 19961342.3 - 2017M4005653.É1 ATC:J05ABOI
CARBONATO CALCt01500MG(OROCAL)MAST(300)T
UM: 20044614-4 2020M4013166-RI - ATC:A12AA04
CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST(300)T
UM: 200446144 2020M4013166-RI - AfC:A12AA04

DICLOFENACO 75MG/3ML (VITALI S) AMP(100)UM: 19934768-18 20'22M4002244..R2- - ATC:MOIAB05
DIFENHIDRAMINA12.5mg/5mL{LAPROFF)FC120ML
UM: 19919306..1 –2020MooO0520-R2 ATC:R06AA02
ETILEFRINA IOMG(KNOVEL)AMPXIML(5)
UM: 20017384.1 2020M4010836--RI ATC: CO 1 CAO 1

METOPROLOL IOOMG (ROPSOHN) TAB(30)CUM:3921GI - 2014M413'817 Ri - ATC:G07AB02
METOPROLOL IOOMG (ROPSOHN) TAB(30)
,CUM:3921GI 2014M413817 R2 - ATC:C07AB02

240TAB 185286 30/06/2025

31/10/2025

30/08/2025,

3,000TAB 187865

3,000TAB 186411

600 AMP IA230622 20/07/2025,

31 /08/20251

31 /01 /20251

53FCO ID01803A

5 AMP IK40ETC23

120TAB 1230191

39DTAB 1230193

30/05/20251

30/05/2025

q

12 DIC zF 123
81

B /I:. .

ArticÚÍ;;;-8; -Ó-==7iii;
SUBTOTAL

leaF
L cM-M

FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO

fd43ba79fb8267eec8cd32dald8478bd2b5f9657e734ba040a4be2ebf3901e08b29bc210bc786d7ef636e510ee7ccb24
09/12/2023 12:45:08

FE 157346

1

FECHA DE FACTURA

09/12/2023

NC mT

09/03/2024

VR. TOTAL

0 a/o

00/,

00/o1

00/,1

o ./,

o ./,

o ./,1

o '/,1

138.00 33,120.00

120.00

120.00

499.00

360,000.00

360,000.00

299,400.00

1 54,707.002l919900

2,000.00

101.oo

lol.oo,

10,000.oo

12,120.00

39,390.00

- 11
$

rcop
mc
Fc-M

1 ,2@Rolo]
mo

8
3

FECHA Y HORA

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLiMiENTO

eAkL§ALXQ

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T, persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumplimiento de lo establecido eh el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, rnanifiesto bajo la gravedad de jurarnerItO que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiodes y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales - A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en él la
exoneracíón de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes aportantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al iCBF.

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mes de Dide de de 2023 (Dos mil veintitrés).

.OFERENTE.

Nn i/r70
En calidád de Gerente – Propietario

fE;„;/ñ{:]
VoBo. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

Revisora Fiscal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial Puerta def Sol - Bodega 18
PBX: (571 ) 743 25 97 ' www.dc1b.com.co ' contacto@ddt).com.co ' Bogotá,Colombia
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b. ) 6:/6243

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 TipoC>4 FE DEL: 21/06/2023 PREFiJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

001 22

08466

00029

01565

a0
<
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LII
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31
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78i;1=s Gr;=s :7
SON:
DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 34/100 PESOS M/CTE

Tí@'m'7MWT
DEPÓSITO DR6’éAS' ÉoYACA-

hrmár, conf8sar la deuda y obIIgar al Comprador

mer¿ancla hasta su cancelacIón. Todo chequ8 devuelta bar culpa del llbrador causará una sancIón del 20% 118 su valor, arl. 731 del CódIgo de Comento ¿ D-Qmt¿ñti ai CumpürnTont¿ de-la bbllgaclóTt b-8rábogaiá ó.d.tt é-ompri¿oiEonoco y-
8cepla las condIciones de Venta. Se hace ¿onstar que lá fIrma in esta factura a en la GuIa con8spandlent8 de entr8ga de una persona disttnta det comprádar ImpIIca que dIcha persona está atiiarfzada gxpros'ámente por el Co'mpíador para-

Mala TécnIca
i) No se 8cepl¿n reclamos ni descuentos por faltantes 6 ayerIas de mercancIas. sI el comprador no realiza su comunicación respectiva a Info@ddb.com.co dentro de las 48 horas siguIentes al recibo de su pedidl
Ii) Producloi refrigorad08, controlad08,'lntervenid08, alto costo no tienen devoludón ' ' - - - - - - ' -
iii) DDB reporta trime6tratm8nle al SISMED los precIos y cant]dade8 r8gbllados en esta factura
iv) Para m8wx híwmackbn sobre las Politicas db Devaúción, puede vef más en nueslm sItio web: ddb.ca/potiUaa 9de<levoJudorbddb.

Después-de la foch8 de vencImIento la pre genIo factura g8non los Inler8s8s do mon máxImas autorIzadas por 18 Sup8ñntondenc18 Fln8nc18ra de ColombIa ( SFC) a partIr de su venclml8nlo. La empresa se reserva el derecho de propt8dad de la
ola Lona

CUFE:
Fecha y hora Factura:
Fecha y hora Validación: 11/182023 07:26:41

depósito «

de droga$
BOYACÁ

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
TV 93 # 51-98 (Bod. #18) PBX: 7432597 - FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
BOGOTÁ - COLOMBIA

FE 157353
Actividad econornica ppal 4645, Act. Secundaria 4773
IVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORrrENEDOREs- SOMos GRANDES CONTRIBUYENIeS_eE .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834- i'
1/ 1

...t 8uclio mIllS que nlcdicc{nleatos

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE FECHA DE FACTURA
NIT: 9009590517

DG 34 5 43 TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
5 - MENSAJERIA

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

Mmm
11/03/2024

CT 97_2023
POO04133
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
37389 PED/31232

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO LOTE Vto LOTECANTIDAD

ACICLOVtR 200mg (LAPROFF) TAB (240)
CUM: 19961342-3 - 2017M4005653-Él ATC:J05ABOI
CARBONATO CALCI01500MG(OROCAL)MAST(300)T

CUM: 20044614.4 2020M401316GRI - ATC:A12AA04

ERITROMICINA 500 MG (GENFAR) TAB (50)
CUM: 2009913&7 - 2022M4017370-RI - ATC:JOIFAOI
FLUOXETINA 20MC (LAPROFF} TAB(300)

ICUM: 19956947.6 - 2017M'OO05987-RI ATC:N06AB03

30106/20251 0781

OD/o

01%1

00/o

720TAB 185286 99,360.00138.00

120.00

461.00

51 +00

900TAB 186411 30/08/20251

30/06/2025

31/05/2025,

108,000.00

46,100.00

15,300.00

IOOTAB ID01680C

300TAB 184731

%.

'::-},;.';:.,;=FCC,J..
:: !

P ' Tp

Í2 DIC 282,

/

''9

. 137 rJr FBI

iJ

r . C• A A :

CanticFm:Articulos: *4*
SUBTOTAL [q•]'l 268,760.00

momcmv
MÉíva–----Tma r6

m7
9

mmnTc@mP
'r\
}9 3:¿J=lgB&0 ::

FEml i

FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

b4bOb77f429eb9ed9fe3dcd850d427e27f7d7c4d5282d68d682fb36010eOc1 1 dfb330b36cc90ccab6bd60ef440e03b5b
11/12/2023 07:23:08

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICACIÓN DE CUB4PLIM:ENTO

2ALLSWQ
(ARTÍCULO 59 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identificado eon cédula de ciudadanía No.
17,068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelante la empresa), en cumpIImiento de fo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artícuio I' de la Ley 828/2003 y et decreto 0862 del
26 Abril del 2013, manifiesto bajo .la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a 1.a fecha de entrega de la presente
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en saiud, pensiones y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todós sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que dbclaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Empresas Promotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Cornpensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 1 14-1 del estatuto tributario y recogió en él la
exoneración de los aportes parafiscales inicialmente consícíerádos por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes apoñantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al iCBF.

“Lás personas naturales empleadoras por íos empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mín irnos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del ,mes de DicierTp}dre de 2023 (Dos mii veintitrés).

.oFERENTE

::rc :{:1 :/3 1f3h n t e p r o p i eta r i o 1

í Í;;&„fi:<2
VoBo. SANDRA EDiTH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72:114-T

/

SUANCHA
Revisora Fiscal TP,39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parclge [mñresariat Puerta del Sol - Bodega 18,.
PBX: (571) 743 25 97 . www.ddb.com.co « cor}tacío@cidb.com.co » Bogotá,Coio rubia
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TV 93 # 51-98 (Bod. #18)
RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603

PBX: 7432597 - FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Actividad economica ppal 4645, Act. Secundaria 4773

BOGOTÁ - COLOMBIA
FE 157354

iVA REG. COMUN - NO SOMOS AUTORETENEDOREs- SOMOS GRANDES CONTRiBUYENiEs_De_iCA
Doc. EMITIDO POR ERP LIBRA -soFrwARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-i'

1/

TRIBUTAMOS ]CA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE

DG 34 5 43
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

11/12/2023

mI

11/03/2024

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
N' CONTROL INTERNO

CT 972023
POO041 33
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
37390 PED/31383

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
5 - MENSAJERIA

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO LOTE VIo LOTE [
01428 IETILEFRINA IOMG(KNOVEL)AMPXIML(5)

UM: 20017384-1 2020M40 10838-RI
01565 IFLUOXETINA20MG (LAPROFF) TAB1300)

UM: 19956947.6 - 2017M'4005S87-RI

ATC: COICAOI 15 AMP IK40ETC23 ' 31/01/20251 2,000.OO1 O%1 30,000.OO

300TAB 184731 31/05/20251 51.OO1 O%1 15,300.OOATC:N06AB03

\

12-:' ,'I”
\

0a
ai

<

(9
0a

ga
b<b)

ELa
00
0a

:

Totale=
SON:

Líneas: +1 11 2 #11 -;i;ticulos: 7 Canüiad: *315*

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 96/100 PESOS M/CTE
SUBTOTAL Mc

mc
Mp

45,300.00
mo

\, _,.=,..a$EF,
nc m1

1

\; . 07:.26:45 8

mE
mo mc

DEPÓSITÜ -Ók¿GAS BOtA¿A FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

i) No se aceptan reclamos ni descuentos por faltantes 6 averías de mercancIas. si el comprador no realiza su comunicación respectiva 8 hk>@ddb.com.oo dentro de las 48 tnras siguientes al nabo de su pedldo.
IiI PII>dUCtO8 r€íriaqrDd06, qontrqjados,lntorvoníd08. alto c08to rIO tIenen d8valuclón
iii) DDB reporta lñma$tralmenle al SISM-ED jog precios-y cantidades regIstrados en esta factura.
iv) Pan maH>r Información sobre las Politica6 de DevoTúción, puede vef más en nuestro sItIo web: ddb.co/poliüeas<ledevoluciorb4db.

m6r¿ancla hasta su cancelacIón. Todo ¿heque d8vualto bar culpa del [lbrador causará una sancIón daI 20% -do 8u val'Dr. art. 731 dd CódIgo de ComercIo ¿ [fomTcÍlto bi Cumpilml8nt¿ do-la Óbllgaclóil iori éoaaiá 15.6.-Él ¿:-ampr¿d’oi;anoc8 y-
acepta las condIcIones de Venta. Sa hace ¿on8tat que Ii firma in esta factura o en la GuIa cornspond8nte de entrega de una persona dÍstlnt8 det comprádor ImpIIca que dIclha p8í80na está auIortzada expres-amorlte por el Camprador para-

Después–de la fecha de vendml8nto la presente haya genera los Intereses de mora máxImos 8utoñzado s por la SupeHntend8ncT8 Fln8ncler8 do Colambt8 (SFC) 8 partIr de su vencImIento. La empresa se reserva el derecho de píopledgd de la

Hrmár, confosar la deuda y obIIgar al comprador

Nota Tácnl

ata 'g

CUFE: f55614e6ae51 6fdd818ef603e 12d405dcf67d21 85471 falf61f9 13acfa39120a550 1 bd231e5052dd3ce0901 e0062e56c
Fecha y hora Factura: 1 1/12/2023 07:23:29
Fecha y hora Validación: 11/12/2023 07:26:45

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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CERTIFICAeiON DE CUMPUMiENTO

.PAZ Y 9 AtX,9

(ARTÍeULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yá RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, identmcado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento cornercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N.l.T, persona natural No. 17.068.260-3 (en
adelantó la empresa), en cump:lrniento de lo establecidQ en el Artículo 50 de la LeV
789/2002, en concordancia con el Artículo 1'’ de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 deí
26 Abril del 2013, mani 6esto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis (6) rneses anteriores a !a fecha de entrega de la presente
certmcación, con los pagos al sistema de seguridad sociai en salud, penÉiones y
riesgos Órofesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con !as Empresas Promotoras de Saiud - E.P.S., Fondos' de Pensiones,
Administradoras de Rie$goé Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 1 14-1 del eétatuto tributario y recogió en él la
exoneración de los aportes parafiscales .inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes aportantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas naturales empleadoras por ios empleados que devenguen menos db
diez (10) salarios rnínirnos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mes de Dlciembrgd%

'\HRMA_ DFEF\ENTEI

Nrr «r70d826’o..3
En .calidá:1 de Gerente – Propietario

2023 (Dos mil veintitrés).

cq Jkf¿J..:1
VoBo. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

B

:Á©'\3 SUANCHA
Revisora Fiscal TP,39559-T

Transversal 93 # 53-.98 Parque Empresarial Puerta dei Sal - Bodega,18
PBX: (571) 743 25 97- . www.cldb.com.co ” cbnta¿{o@ddb.corn.co ~ Bogotá,Coiombia
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Z70 #

1/

depósíto '
de droga§
BOYACÁ

RAFAEL ANTONIO SALAMANCA NIT170682603
TV 93 # 51-98 (Bod. #18) PBX: 7432597 -
BOGOTÁ - COLOMBIA

Actividad economica ppal 4645. Act. Secundaria 4773 FE
IVA REG. COMUN . NO SOMOS AUTORETENEDOREs- SOMOS GRANDES coNTRIBUYENIes_DE .ICA

DOC. EMITIDO POR ERP UBRA -SOFIWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-i

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

157355

w8cño alas que nletfica8 tantos

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA. ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZACION DIAN No. 18764050758874 Tlpo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No. 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE FECHA DE FACTURA

DG 34 5 43

NIT: 9009590517

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
Na CONTROL INTERNO

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C
CRÉDITO 9a DIAS - Efectivo
5 - MENSAJERIA

1 1/12/2023

CT 97_2023
pao04133
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
37391 PED/31241

mE 3

11/03/2024

DESCRIPCIÓN DEL ARTiCULO CANTIDAD LOTE VIo LOTE

02666 LORAZEPAM IMG {WYETH) TABX30 ATIVAN
ICUM: 19902391.3 - 20-21M413247..R2 ATC:N05BA06 900TAB IHA6955 28/02/20251 333.oo1 o%1 299,700.oo
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Totales: Líneas: *1* Articulos: *1* Cantidad: *900„
SON:
DOSCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 74/1 OO PESOS M/CTE

TB175:M
MI

A
TR

N
mT

[cBF
mc
roT
Mc
rcn

P+bRiIIIXlll]
mo

un
m4

9

ELABORADO POR:DiANA eHALAPUD
07:26:50

mE

DÉRó9ITO DdQqA$ FOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

!} No se aceptan !eylj:grIll de$6uentos W follan.les 6 averías de mercancIas, sI el oomprBdor no realza su comunicacIón respec{ivB a info@ddb.corn.co denbo de las 48 t»ras sigulenbs d realx) de su pedldo.ii) Productos rofrig-er'uaos, controlad08, ’Intervenido 8, alto gesto no tienen devolución
iii) DDB r8poda trima6tnlm8nle al SISMED los precIos y cantIdades m8nlnd03 en esta [actura.
iv) Para m8 jol Información sobre las Potitica s do D8volúción, puede wei más en nuesln sitio web: ddb.c«poliU08&d&devolucion.ddb.

firmar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador,

,3

8

Nota Técntcaf’

CU FE: 6add61 aOf2a24a2630366748e48a3f066d44e33691 13bf305ff262e42e5b31 54568e 1 a55044fa6ed23906d4dOclc812d
Fecha y hora Factura: 1 1/12/2023 07:23:47
Fecha y hora Validación: 11/12/2023 07:26:50

nIn

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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8 dep6§Í€© '
de-drogasBOYACA
„. tduc}to 111ds que víalt6amat tos

CERTIFICACIÓN DE CUMPLiMiENTO

PAZ Y SAL%9

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yo RAFAEL ANTONiO SALAMANCA. identificado con cédula de ciudadanía No.
17.068.260 de Bogotá, en mi calidad de propietario del establecimiento corrlercial
DEPOSiTO DE DROGAS BOYACA con N.l.T, persona natural No. 17.068.260.-3 (en
adelante la empresa), en cumplim-iento de lo establecido en el Artículo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con ei Artículo I' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 del
26 Abril del 2013, mani$esto bajo la gravedad de juramento que la empresa ha
cumplido durante los seis {6} rneses árlteriores a la fecha de entrega de ia presente
certIficación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y
riesgos profesionáíes y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con las Ernpresas Promotoras de Salud - E,P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en él la
exoneración de los aportes parafiscales inicialmente consíderados por la ley .1607 de
2012, En consecuencia, los siguientes aportantes están exonerados de realizar
aportes al Sena y al ICBF,

“Las personas naturales empleadoras por los empleados que devenguen menos de
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”

Expedida el 01 (Primer) día del mes de Dicil ie de

A _OFEREFqTE.

'r7D'¿826'o-3Nrr
En calidád de Gerente – Propietario

2023 (Dos mil veintitrés).

'.\ Jl'#tiC)
VoBo. SANDRA EDiTH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

SUANCHAbÉ
Revisora Fi$cal TP.39559-T

Transversal 93 # 51-98 Parque Empresarial. Puerta del Sol - Bodega 18
PBX: (571 ) 743 25 97 @ www.ddb.coM.co ' contacto@ddb.corn.co © Bogotá,Colombia
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1e 1:111111[ ][1111 11:111p) g 11111a1 11I+ 11:: : :: economica ppa 146451 Aa Secundaria 4773 = COLOMBIA FE

d
d
B (? .Y A f.C A IVA REG. COMUN- NO SOMOS AUTORHENEDORES- SOMOS GRANDES COWRIBLNENBR%WA9A 1/
...nIberto 111(15 que nleÚicatRaltt05 DOC. EMITIDO POR ERP LIBRA -SOFTWARE PROPIO -EDISA COLOMBIA SAS -900707834-á

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

157356

1

TRIBUTAMOS ICA EN BOGOTA, ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES OTRAS CIUDADES

AUTORIZAC;ION DIAN No. 18764050758874 Tipo04 FE DEL: 21/06/2023 PREFIJO FE DESDE No, 137823 HASTA No. 200000 VALIDA HASTA 21/12/2023

SUBRED INT SERV SALUD CENTRO ORIENTE ESE
NIT: 9009590517

FECHA DE FACTURA

1 1/12/2023
DG 34 5 43

SOLICITADO POR
CONTRATO No
ORDEN DE COMPRA No
ENTREGAR EN
Na CONTROL INTERNO

CT 972023
POO04133
POO04323
UPSS SAN BLAS TV 5 ESTE 19 50 SUR
37392 PED/31381

TELEFONO: 3282828 BOGOTA D.C.
CRÉDITO 90 DIAS - Efectivo
5 - MENSAJERIA

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO CANTIDAD @
0

CUM: 19902391-3 2021M.413247-R2 ATC:N05BA06 210TAB IHA6955 28/02/20251 333.001 O'/o 69,930.00
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Totale; Líneá;: *1* Articulos: *1*
SON:

CantidáM o*

SESENTA Y sirrE MIL ocHociENTos NovENTA Y Dos coN 24/i oo PESos M/CTE
SUBTOTAL
FA

rEnEn
Mc

69,930.00
mo

+ : n • ;: 13 li&hg15i; !
qFh

RmTr–--Tm m7
8

ommmtm
07:26:55,J

mI
DEPÓSITO DROGAS BOYACA FIRMA, IDENTIFICACIÓN Y CARGO FECHA Y HORA

i) No se aceptan reclamos ni descuentos por faltantes 6 averIas de mercancIas, si el comprador no realiza su comunicacIón respectiva 8 info@ddb.com.co dentro de las 48 horas siguIentes 81 recibo de su pedido.
iiI Productos rgfriaorud08. controlad08,-lntarvanld08, alta costo no tIenen devolución
iii) DDB reporta üimasüatmenle al SJSMED los ped08 y canUdadas ngbUadw arI esl8 boton
iv) Para maní iníormacBn sotxe las Políticas de Dovoludón. puede yet más en nueslro sitio web: ddb.«Vpdiüea&4e4ovoludor}adD,

mercancIa hasta su cancelacIón. Todo cheque devuelto por culpa del Rbndor causará una sancIón del 20% de su valor, an. 731 del CódIgo de ComercIo ¿ Damtclllo de CumpIImIento de la ObIIgacIón Sara Bogotá D.C. El Compndor conoce y
acepta 136 condIcIones de Venta. Se hace cbnstar quo Ii fIrma in esta faclun o en la GuIa correspondIente de entrega de una persona di$Unta doI comprádor ImpIIca que dl¿ha persona está atñadzada expres-am8nte por et Co mpndor para
firmar, confesar la deuda y obIIgar al Comprador.

Hola Tócntca

Nota Lnaa
Despuóido la fecha de v8ndmlenlo la presente factura genera los Inhr8ses de mora máxImos autodz8dos por la SuperIntendencIa Fln8ncl8n do ColombIa (SFC) 8 p8rllr do su vencImIento. Lo empres8 se reserva el derecho de propted8d de la

CU FE: 2f939236f824acaf8aaac7b4091c30bb31 f7a9339505f933025b969bad707f69e2b2c50200d7152d2899c432e8al I cfe
Fecha y hora Factura: 1 1/12/2023 07:24:02
Fecha y hora Validación: 11/12/2023 07:26:55

*Productos regulados pago a 30 días*No aplica devoluciones*No aplica descuentos comerciales.
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,., mitcho ltt& quell iral&amet:tos

CERTIFXCAC:ÓN DE CUMPLiMiENTO 1

PAz Y SALVa

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002)

Yá RAFAEL ANTONIO SALAMANCA, idenü$cado con cédula de ciudadanía No,
17.068.260 de Bogotá, en mI calidad de propietario del estabiecimien-to comercial.
DEPOSITO DE DROGAS BOYACA con N.1.T. persona natural No. 17.068.260-3 .(en
adelante la empresa),. en cumplImiento de lo establecido en el Artípulo 50 de la Ley
789/2002, en concordancia con el Artículo l ' de la Ley 828/2003 y el decreto 0862 def
26 Abril del 2013, maniñesto bajo !a gravedad de juramento que :a empresa ha
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente
certifica-otón, con !os pagos al sistema de seguridad 80cia{ en saiud, pensionps y
riesgos profesionales y con los aportes correspondientes a todos sus empleados
vincuiadós por contrato de trapajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y
SALVO con ias Empresas Prbmotoras de Salud - E.P.S., Fondos de Pensiones,
Administradoras de Riesgos Profesionales – A.R.P, Caja de Compensación Familiar.

La ley 1819 de 2016 adicionó el artículo 114-1 del estatuto tributario y recogió en él ta
eXónbMció.n de los aportes parafiscales inicialmente considerados por la ley 1607 de
2012. En consecuencia, los siguientes apoñantes están exonerados 'de realizar
aportes al Sena y al ICBF.

“Las personas .naturales empleadoras .por los ernpleados que deÜerlguen menos de
11

diez {10) salarios mírlirnos legales mensuales vigerlte¿

Expedida el 01 (Primer) día del mes de Diy¿mbre de 2023 (Dos mil veintitrés),

,ÓFERENTE.

E:'.:€g 0-3
de Gerente Propietario

7

,GJ*f&CI
VQ'BO. SANDRA EDITH ORTIZ UMAÑA
Contadora TP.72114-T

SUANCHA6

Revfsora Fi$ca 1 TP.39559-T

TrañsversaJ 93 # 51.-98 Parque Empresaría 1 Puerta dei Sol - Bode94 38
PBX: (571;) 743 25 97 a www.c$db.com.co ” contacto@ddb.corn.co ~ BÓgotá,Coiombia


